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INTRODUCCIÓN



CAPÍTULOI.PROTOCOLODEINVESTIGACIÓN

1.Planteamientodelproblema.

En la actualidad la materia laborales un foco de atención para las

legislaciones,puestoqueprotegetodosaquellosinteresesfundamentalesy

significativamentelosderechosdeltrabajador,sinimportarelgénero,edado

condición paralarealización deactividadeslaborales;esteproyecto se

basaraenunadelasprincipalesdeficienciasdelordenjurídicolaboral,que

eslafaltadeconocimientooignoranciadelosderechosconlosquecuenta

eltrabajador,pocossonlossujetosqueidentificanaquellosfundamentos,

normas o leyes de protección sobre sus intereses como trabajadores,

reconociendo que además de que en elpaís otra problemática es la

imparticióndelaigualdadylaequidaddelosderechoslaborales,enrazón

delgénero,o condición sobre aquellos trabajadores domésticos, por

mencionarotradelasproblemáticasactualeseselusodemanoobrera

infantil,tantoparaniños,niñasyadolescentes.Poresomismopartiendode

laignoranciadelosderechoslaboralesconlosquecuentaeltrabajador,éste

proyectopretendedaraconocerallectorunpanoramamásespecíficode

aquellosderechosqueotorgalaleyytambiéndeaquellosprocesosconlos

quepuederesolverconflictoslaborales.

Teniendoencuentaqueelprincipalobjetivodelasleyeslaboralesydelas

autoridadesjudicialesdeltrabajoeselprivilegiarlosderechosdeltrabajador

otorgándolelagarantíadesalvaguardarsusprincipiosyademásdequeen

loscasosdeinconformidadsobresuscondicionesdetrabajoestepueda

intervenirjurídicamenteanteunórganoespecializadoenconoceryresolver

todasaquellascontroversiasqueexistanentrelossujetoslaboralmente

relacionadosprocediendosiempredemaneraconciliatoriaanteuntercero

queestablezcapautasenelproceso,ydenoserasíelinteresadopueda

acudiraunasegundainstanciaparalarevaloracióndelcaso.

Sinlugaradudaslamaterialaboralesunmundoenelqueintervienen



aspectoseconómicos,sociales,políticoseinclusointernacionalesporeso

mismoconocerdelaproblemáticadelpaísnoshacecomprenderdemanera

claraygeneralizadalasituaciónenlaquemilesymilesdetrabajadoresse

encuentranyvivenhoyendía.

Araízdesituacionesenlasquegruposdetrabajadoressecreaunnuevo

sistemadeconciliaciónlaboralparalaresolucióndeconflictosentreel

empleadory su empleado,se detectó deficiencias en elproceso de

conciliación laboralpuesto que solo se resolvían ante una autoridad

conciliatoria que pretendía que los sujetos relacionados llegaran a un

acuerdoyquerespetarandichoacuerdosobreelcaso,conesomismose

evaluóelnuevosistemalaboralqueentroenvigorapartirdel02demayodel

2019enlaquedemanerapaulatinafuerondesapareciendolasjuntasde

conciliaciónlaboral,enelqueseaprobóunnuevosistemaconlacreación

delosTribunalesLaboralesque remplazóalasJuntasdeconciliación

ademásdelacreacióndelCentroFederaldeConciliaciónyRegistroLaboral,

teniendouncambioprofundoestructuralenelsistemaprocesallaboral.Con

estomismosepretendeprivilegiarloqueporleylecorrespondealtrabajador.

Elnuevosistemalaboralbrindaalaspartesunavelocidadparalaresolución

deconflictosimpulsándoloalaproductividadademásdeotorgarunlapso

máslargoaltrabajadorparalabúsquedadeunnuevoempleoquetienea

favorparavolveraemplearsesinafectarlesuintegridadhumana,además

procurandosiempreycuandoenloscasosdedespidoquelaempresale

paguealtrabajadorloquelecorrespondesinobjeciónalguna.

Unadelasprincipalescausasparadichareformaestructuralenelproceso

laboralenMéxicofuelamejoradelsistemadeconciliación,ademásque

entraafavorelTMEC (TratadoentreMéxicoEstadosUnidosyCanadá)

comomejoradelTLCAN (TratadodeLibreComercio)paraestablecerla

garantíadelaequidaddegéneroenelámbitolaboralademásdeconsolidar

losderechosdeltrabajadoryestablecerlademocracialaboraldeempleados

quegozandelalibertaddeelegirdeatravésdeunvotosecretoaloslíderes



desindicatostantodetrabajadorescomopatronessegúnlostérminosdel

tratado,estoymásreformasseestablecieronapartirdel2019y2020.



1.2.Preguntasdeinvestigación.

¿Dóndeseencuentranestablecidasconstitucionalmentelasbasesjurídicas

enlasquesefundóelderecholaboral?

¿QuéDerechosestablecelaLeyFederaldelTrabajo?

¿Antequéautoridadsedebenllevaracaboaquellosconflictosquesurjande

larelaciónlaboraenelEstadodeChiapas?

¿Cómopuedeuntrabajadoratravésdelprocedimientolegaldefendersus

derechos?

¿CuálessonlosbeneficiosdelaimplementacióndeTribunalesLaboralesy

delCentroFederaldeConciliaciónyRegistroLaboral?



1.3.Objetivos.

OBJETIVOGENERAL:

1.-Analizarlosmediosdeprotecciónlegalesparadefenderlosderechosdel

trabajador

OBJETIVOSESPECIFICOS:

2.-Mencionarlosfundamentosconstitucionalesdelderecholaboral

3.-DeterminarlosderechosestablecidosenlaLFT

4.-Analizarlaautoridadenlaquedebellevarseacaboelprocesojurídico

sobreconflictosquesurjandelarelaciónlaboralenelEstadodeChiapas

5.-EspecificarlosbeneficiosdelaimplementacióndeTribunalesLaboralesy

delCentroFederaldeConciliaciónyRegistroLaboral.



1.4.Justificación.

Dentro delmarco legalen materia laboralse encuentran consagrados

aquellos derechos inalienables deltrabajadorpero principalmente del

individuoalqueseleotorgandichosderechosyseleconfierenobligaciones;

basándosejurídicamenteenaquellosderechoshumanoscomolalibertadde

elegirlaprofesióndelsujetoparaemplearseenunoficio,estotomándoseen

cuentaquetodotrabajodebedeserdigno.

Lasleyeslaboralessonestablecidasconelfindemantenerlajusticiaafavor

deltrabajador,protegiéndoloentodomomentodelasviolacionesdesu

derechos;comoestudiantesenderechoconocemosqueunodelosgrupos

vulnerablesenlaactualidadeslamanoobreraenelpaís,entodaslas

materias,tanto aquellos trabajadores quienes están constituidos en

contratosdetrabajocomoaquellostrabajadoresqueprestanserviciosa

determinadosparticularespuestoqueenlaactualidadlosconocimientosde

estosderechosesescaso,larealidadesqueenlamayoríadevecesel

mismopatrónoempresaquecontratalosserviciosdelindividuo sereserva

elhacerdelconocimiento a sus asalariados de los derechos que le

corresponden porley,asícomo de sus prestaciones correspondientes,

duranteellapsolaboralolaterminacióndeéste,asignándoleúnicamentelas

tareasarealizardeacuerdoalpuestoolugarenelquedesempeñarasus

funciones,esporello,quetodoslostrabajadoresdebendeconocerensu

totalidaddelosderechosquelescorrespondeylosalcanceslegalesque

puedenllegaratenerasubeneficioobien,encuantoalasnegligenciasque

pudieranllegaracometerdentrodesuámbitolaboral,bajoestatesitura

considerópertinentedifundirelpresentematerialparaefectodequeel

trabajadorconozcatantodesusderechosyobligaciones,eneldesempleo

desusfuncionesyenlavulneracióndesusintereseslaborales.

Cabemencionar,quecualquiersujetoqueprestesusserviciosyasea,enel

arte,conocimientouoficioque desempeñe,tambiéndeberádeconocer



acercadelasnuevasreformasquesehanpromulgadoenlaleyFederalel

trabajo,yasuvezdelosderechosquecomotrabajadorleasistenantelas

injusticiasqueensumomentodadopuedaincurrirelpatrónoempresa,

sabersiaestelecorrespondeonounfiniquitoobienunaliquidaciónque

bajoesetenortendráqueserjustayapegadaa loquelamismaley

establece,considerandoentodomomentoloestablecidoporlaConstitución

PolíticadelosEstadosUnidosMexicanos.

Porende,dentrodeesteproyectosepretendeaclarecerdudasdeltrabajador

sobre procederante una autoridad para hacercumplirsus derechos;

teniendoencuentaelnuevosistemalaboralparalosprocesosconciliatorios

quedebenllevarseacaboantelosnuevostribunaleslaboralesyenelcaso

denollegaraunacuerdoentrelossujetos,puedaresolverseenunasegunda

instanciallamadaCentroFederaldeConciliaciónyRegistroLaboral.

Ademáslafinalidaddelproyectoesserconcreto,especifico,yasuvezser

práctico,afindequeatravésdelalecturadelmismo,seaentendible,

conteniendolospreceptosbásicos,quepuedanservircomoapoyoalaclase

trabajadora,obienacualquierpersonaquepresteunservicioyobtengauna

remuneraciónporello,puestoquealhablardeunarelaciónlaboral,noes

únicamenteunarelaciónentrepatrón-empleado,sinoqueunarelación

laboral,abarcamásalládelsimpleconcepto.

Es poresto mismo que de manera personaltodos los ciudadanos

trabajadoresdebemosdeconocerdelosderechosquelaleyestablecepara

beneficio social,siendo particularmente individuos que en ejercicio de

aquellasactividadeslaboralesqueelegimoslibrementeparaemplearnos,

estamostodosrelacionadosenelmundolaboral,puestoquebuscamosque

apartirdelmismo,aquellasprestacionesquenoscorresponden,nosayuden

asobrevivircotidianamenteysubsistirhonestamenteenlavida,partiendo

comopuntocentrallasituaciónactualdelpaís.





1.5.Hipótesis.

A travésdelnuevosistemaprocesallaboralseconsagrarálajusticiadel

trabajadorsobre aquellos conflictos que surjan de la relación laboral,

ademásdeagilizarelproceso ybrindarunamejorprotección sobrela

vulneracióndelosderechos.

VariableIndependiente:

DerechosdelTrabajador

Variabledependiente:

Ladeficienciaqueexistíaenelsistemaconciliatoriolaboralantesdela

reforma.



1.6.MarcoReferencial.

1.6.1.MarcoHistórico

Elderecholaboralnoesunadoctrinaantiguacomomuchasotrasenlas

cienciasjurídicas,sinoesunacontecimientomásactual,adiferenciadelas

demás ramas que conocemos, el derecho laboral tiene muchas

peculiaridadesporserformadadesdeépocasmásrecientesyconteniendo

ensuestructuramuchospreceptosdedistintassociedades,esdecir,las

causasqueoriginaronelsurgimientodelderecholaboralenelmundofueron

muydiversas.DesdeInglaterraaAlemania,ademásdeFrancia,principales

paísesqueabrieronunnuevohorizontealosderechosdelostrabajadores.

Teniendo en cuenta que la sociedad misma evolucionaba en campos

comerciales,políticosyeconómicos,teníansufuerzaparalograrquepaíses

unavancetecnológico,yaraízdelarevoluciónindustrial,elmundono

concentrabasudesarrollo únicamenteenelhombre,sino enelnuevo

senderoquerevolucionolaideologíademilesdeindividuosparasustituirla

fuerzadetrabajo.Aquípartióelreconocerqueexistíandeficienciaspara

satisfacerlasnecesidadesdelostrabajadoresenrazóndelasdeplorables

condicioneslaborales,elhombresevioenlanecesidaddeemprenderuna

lucha;unaluchaquenotendríacuartelpuestoquetendríaquepagarconsu

propiavidaparalograrenunfuturoanhelado,mejorescondicioneslaborales,

para que las nuevas generaciones disfrutaran delprivilegio de estas

disposicionesnormativas:comoeltriunfodelaDeclaraciónUniversaldelos

DerechosdelHombre.Todoslosmovimientosenelmundoalolargodela

historiasehancaracterizadoporloscambiosestructuralesdeunsistemade

formadramática,endondelasclasessocialessiempresonlasmásdébiles

comoenelcasodelaRevoluciónIndustrialInglesa,quenosólosignificóun

avance tecnológico sino que también influenció las esferas sociales,

culturaleseideológicasdelserhumano.Unparteaguasenlahistoriadel

derecho laboralfue que los movimientos sociales-obreros,donde los

trabajadoresbuscabanelreconocimientodelosderechosfundamentales

conmotivodeltrabajo;enestesentidoelderecholaborallogróungran

triunfo,laformación ypromulgación delaDeclaración Universaldelos



derechosdelhombrequepormucho haservido ysiguesirviendo ala

fundamentación y creación de las constituciones de los países de la

actualidad;Fueaprobadaen 1792 yfueinspiradaen ladeclaración de

independenciaestadounidensede1776yenelespíritufilosóficodelsiglo

XVIII,marcaelfindelantiguorégimenyelprincipiodeunanuevaera.En

dichadeclaración,seprecisanlosderechosnaturaleseimprescriptiblesde

todoserhumano,talescomolalibertad,lapropiedad,laseguridadola

resistenciaalaopresiónyenbuenamedida,ladeclaraciónUniversaldelos

derechosdelhombrecontribuyóalageneraciónyregulacióndelderecho

laboralenelmundo.Delmismomodo,ayudóafortalecerdiversosprincipios

fundamentalesinherentesatodo trabajador,talescomo ladignidad del

trabajo,lalibertaddetrabajo,horasdedescansoyotrasprestacionesque

sonnecesariasparalaregulacióndelarelaciónobreropatronal.Eaquíque

enMéxicoeldesarrollodelderecholaboraleramuydeficientepuestoqueno

secontemplabalaproteccióndeltrabajadornidesusderechosaunqueera

notableeldecaimientoindustrialqueeraobstaculizadopornoestarregulado

enleyesreglamentarias.Apartirdelaño1910al1920surgeunremolinode

sucesosquemarcaronunnuevoinicioparaMéxico,eldejardeserunpaís

sucumbidoporladesmesuradainjusticiadelpoder,aserunpaísquese

resistiría a la crisis de la época,es aquídonde surgen los dos

acontecimientosmásimportantesparalaciudadaníamexicaenrazón dela

voluntaddemuchoshombres,mujeres,niños,niñasyadolescentesquese

reconocieroncomociudadanos,partidariosdeunmejorgobierno,deuna

mejorjusticiahaciasusinteresescomoindividuos,comoobreros,como

padres,madresdefamilias,hijosengeneralcomomexicanos,gocesde

libertadydederechos,marcaronalpaísycrearonunnuevohorizontemás

humanoyenelquesereconocióderechosparamilesdeciudadanosen

México,hablodelaRevoluciónMexicanaylacreacióndenuevosderechos

socialesafavordelgrupolaboraldenuestraCartaMagnalaConstitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917.En elperiodo que

precedealañode1910denominadoPorfiriato(quefueranombradoasí,por

la dictadura del presidente constitucional Porfirio Díaz), la lucha

revolucionariamáscruelysanguinariaquehatenidoMéxico,existendos

acontecimientosdemáximaimportanciaenlaformacióndelreconocimiento



delderecholaboralennuestropaís,hablodelasHuelgasdeCananeayde

RíoBlanco.Estosdossucesosfueronnotoriosyreconocidosentodoelpaís

Enlaprimera,lostrabajadoresexigíanlaobtencióndemejoressalariosyla

supresióndelosprivilegiosqueseotorgabanalpersonalnorteamericanopor

partedelaempresadondelaboraban,sinembargo,lahuelgafueaplastada

conlujodeviolenciaconintervencióndetropasnorteamericanas.Elsegundo

suceso,fueoriginadoporlostrabajadoresdelaindustriatextilenPuebla,

quienessedeclararonenhuelgatraslaimposicióndeunreglamentode

fábrica,quepasabasobrelalibertadyladignidaddelostrabajadores;dicha

huelganotuvoresultadosrelevantes,yaquelospatronesdelaindustria

decretaronunparogeneralyelentoncespresidentePorfirioDíaz,lejosde

remediarelconflicto ante la presión de los trabajadores,apoyó a los

empresariosysóloaccedióaprohibireltrabajodelosmenoresde7años.

Conestomismoserealizaronsignificativasreformasenelartículo123dela

Constituciónelcualsedivideendosapartados,elapartado“A”quese

encargaderegularlasrelacioneslaboralesentretrabajadoresypatronesen

generalyelapartado “B”queregulalasrelacionesespecificasentreel

Estadoysustrabajadores.

Esasíqueenlaactualidadelartículo123Constitucionalcomprendeque

todapersonatienederechoaltrabajodignoysocialmenteútil,porloquese

promoverálacreacióndeempleosylaorganizaciónsocialparaeltrabajoen

términosdelaleyyesaquídondesecontemplaelprocedimientolaboralyel

derechodelahuelga.



1.6.2Marcoteórico.

Ennuestracartamagnadentrodelartículo123seencuentranestablecidas

lasbasesylasnormasgeneralesdelprocedimientolaboralademásdel

derecho dehuelga,quedeserelfundamento delasleyessustantivas

contienelosderechosfundamentalesyprestacioneslaboralesrelativasa

diversosrubroscomoestabilidadenelempleo,vacaciones,salariomínimoy

aguinaldo.Paraestablecerelmarcoteóricoolasbasesdeltemadebemos

deconocermejornuestrofundamentoprincipaljurídicoparadesplazarnosa

lostérminosespecíficosdelmismo,esporendequecabemencionarqueel

artículo123hasufridocambiosenlahistoriaquefundaronloquehoyendía

conocemoscomoDERECHOLABORAL.

Comosehamencionado,elartículo123Constitucionalnacejuntoconla

Constituciónde1917,yhasidoobjetodereformasenlosañosde1930,

1970y1980.Sedivideendosapartados,elapartado“A”queseencargade

regularlasrelacioneslaboralesentretrabajadoresypatronesengeneralyel

apartado“B”queregulalasrelacionesespecificasentreelEstadoysus

trabajadores.Cabeseñalarquecadaunodelosapartadoscuentaconsu

respectivaleyreglamentaria,siendolaLeyFederaldelTrabajolarelativaa

lostrabajosreguladosporelapartadoA,mientrasqueelapartadoBserá

reglamentadoporlaLeyFederalBurocráticaylasLeyesBurocráticasdelas

EntidadesFederativas.Ensuprimerpárrafoelartículo123indicaquetoda

personatienederechoaltrabajodignoysocialmenteútil,porloquese

promoverálacreacióndeempleosylaorganizaciónsocialparaeltrabajoen

términosdelaley.DentrodelapartadoAprincipalmentesecontemplanlos

siguientespuntos:

1.-Laduracióndelajornadamáxima,quenoserámayora8horas.

2.-Laduraciónmáximadelajornadanocturna,queseráde7horas

3.-Prohibicióndeempleartrabajadoresmenoresde14añosoensucasose

establecelajornadamáximade6horasalostrabajadoresmayoresde14

añosymenoresde16.



4.-Eldescansoobligatoriodeundíaporcadaseisdetrabajo

Ahorabiendebemosdecomprenderqueelrealizaruntrabajosecontempla

unaremuneraciónafavordeltrabajadorporprestarsusservicios,yaseapor

ordenpúblicouordenprivadodentrodeinstitucionesoparticularmente

laborando,esporestomismoquelasnormasestablecenunsalarioque

dentrodelartículo123 seconsagraelsalariomínimogeneralquesedivide

endossectores(Zonanorte,Zonasur)enrazóndelazonageográficadel

paísoelsalarioprofesionalporlasramasprofesionalesyamencionadas,

comoporejemploaquellosquerealicentrabajossubordinadosporunpatrón

elcualseráunapersonafísicaocomúnmenteunapersonamoralqueseha

instituidolegalmenteperonodesempeñatrabajosafavordelanación,por

mencionaralgunas:Empresascon finesdelucro o sin este,industrias,

fabricas,pequeñoslocales,hoteles,tiendas,supermercados,etc.,unsinfín

deinstitucionesafavordeunparticular.

Esdesumaimportanciaestablecertodosaquellosderechosqueelestado

otorga a los trabajadores dentro de las leyes correspondientes,

principalmentedentrodelartículo123constitucionalsehanhechomención

delosprincipalesderechosparaqueasíestosmismosseanreconocidos

antelaley,yaqueenlamayoríadeloscasosexistencontroversiascontra

estostrabajadoresyaquellospatronesqueincurrenenalgúndesacuerdopor

esoseharámencióndealgunosderechosalosquetienenprotegidos los

trabajadores:LaIgualdadlaboral.Elsalariomínimoysublindajecontralos

gravámenes.ElRepartodeutilidadesysuprocedimiento.LaFormadepago

delossalarios.Elpagodelashorasextrasyextraordinarias.Lahabitación

paralostrabajadores.Lacapacitaciónyadiestramientodelostrabajadores.

Accidentesdetrabajoyenfermedadesprofesionales.Higieneyseguridadde

losestablecimientoslaborales.Derechodeasociaciónlaboral.Derechoa

huelga.Licituddelashuelgas.Ilicituddelosparos.Facultaddecisivadelas

JuntasdeConciliaciónyArbitraje.Obligaciónalsometimientoarbitraldelas

Juntas. Generalidadessobreeldespidoinjustificado. Preferenciadelos

créditosafavordelostrabajadoresencasosdeconcursooquiebra.Las

deudasdeltrabajadorrespectodelpatrón. Gratuidaddelosserviciosde

colocaciónlaboral. Contratosdetrabajoentretrabajadoresmexicanosy

empresariosextranjeros. Condicionesnulasenloscontratosdetrabajo.

Patrimoniofamiliardelostrabajadores.



Todosestosderechoshansidoestablecidosconelfindeprotegermásque

nadaalostrabajadoresynosolodesdedelaperspectivaprofesionalsino

biendesdeunaperspectivahumana,conlasreformasalolargodelahistoria,

nosolosehanprevistosaquellosaspectoslaboralesdentrodeláreade

trabajosinoconexactitudaladignidaddelostrabajadoresysusfamilias,

lasleyessecrearonconelfindeimpartirlajusticiayelequilibriosocialentre

lossujetoslaboraleselTRABAJADOR yelPATRÓN,además“dequeel

trabajoesunderechoyundebersociales.Noesartículodecomercio,exige

respetoparalaslibertadesydignidaddequienloprestaydebeefectuarseen

condicionesqueasegurenlavida,lasaludyunniveleconómicodecoroso

paraeltrabajadorysufamilia.Nopodránestablecersedistincionesentrelos

trabajadores pormotivo de raza,sexo,edad,credo religioso,doctrina

política”.(LeyFederaldelTrabajoart.3)

Entoncessibientodoslosordenamientosquetienenrelaciónconelderecho

laboralpretendenprotegerdichosderechosdeltrabajadoryestudiartodos

losfenómenosquesepresentenenelárealaboral,conelfinsustancial

individualquetendráporobjetoregularadecuadamentelascondicionesde

trabajodecadapersonaqueseencuentravinculadaaotraenvirtuddeuna

relaciónlaboral,yelfinsustancialdecaráctercolectivovamásallá,puesya

nosecontentaconprotegerunilateralmenteaningunadelaspartesque

intervienenenelcontratodetrabajo,sinoquedebebuscareljustoequilibrio

entrelosfactoresdelaproducciónylaarmoníadelosinteresesdelcapitaly

eltrabajo.NodebedeolvidarsequeelfinsustancialyprimariodelDerecho

laboral,debedesercontempladodesdeelpuntodevistaindividualodel

colectivo,finalmenteescasisiempre,queenúltimotérmino,seestablecela

protección delhombre que trabaja.Sin embargo,dicha protección así

considerada,essumamentegeneralyabstracta;porellosehacenecesario

finalizarconelcampoteleológicodelDerecholaboralparallegaraconocer

susconceptosdemanerageneral

 

1.6.3Marcoconceptual.



Yahicimosmencióndelabaseconstitucionaldondesefundamentael

derecholaboralahorabiendebemosconocerconmásprofundidadtodos

aquellospuntosquedeberemosestudiar,esasícomodentrodelmundode

informaciónnosbasaremosahoraenlaLeyFederalelTrabajoydefiguras

importantesqueaportanaestetemaconsusconceptospersonales.

Primeramentedebemosdeenfatizarqueeselderecholaboraldesdesu

etimologíahastaunconceptomásactual,Esporesoquelabasedelderecho

laborales eltrabajo y este viene dellatín tripalium, que significaba

literalmente‘trespalos’yerauninstrumentodetorturaformadoportres

estacasalasqueseamarrabaalreo,otraetimologíaestablecequeproviene

dellatín trabs, trabis,  quesignificatraba,dondeeltrabajo representaun

obstáculooretoparalosindividuospuessiemprellevaimplícitounesfuerzo

determinado;otros autores ubican la raíz en la palabra laborare o

labrare  quequieredecirlabrar,términorelativoalalabranzadelatierra. Y

Otrosmásseñalanquelapalabratrabajo,provienedelgriego thilbo,quees

un concepto que denota una acción de apretar,oprimir o afligir.

Personalmenteelcentrarnosensuetimologíaescaerenunaeradondeno

existíaunderechocomotalnilaexistenciaquegaranticeaobrerosbajo

sumisióndeunpatrón,puestoqueelDerecholaboralesunconceptomás

reciente,eltrabajoeselpuntodepartida yparatenerunconceptodeeste

nos basaremos en eltérmino que en miopinión es elmás adecuado

marcadoenelDiccionariodelaRealAcademiaEspañolaqueestableceque

es:

Teniendoencuentaesteconceptoahorabienpodemosestudiaralgunas

definicionespersonalesmásdestacadasen la web acerca delderecho

laboralysus demás preceptos relacionados en los cuales se pueden

mencionar:

FernandoFloresGómezyGustavoCarvajal,definenalderechodeltrabajo

“Esfuerzohumanoaplicadoalaproducción

deriqueza,encontraposicióna capital.”



comoel“conjuntodenormasqueregulanlasrelacionesentredosgrupos

sociales,patrones ytrabajadores,tanto en su aspecto individualcomo

colectivo,aefectodeconseguirelequilibrioentrelosfactoresdeproducción,

capitalytrabajo.”(FernandoFloresGómezGonzálezyGustavoCarvajal

Moreno.NocionesdeDerecho.EditorialPorrúa.Año2013.Página241.)

Porsu parte RafaelPina,señala que elderecho deltrabajo “tiene su

fundamentoenelartículo123delaConstituciónPolíticayseencuentra

desarrollado(principalmente)enlaLeyFederaldelTrabajo,que,enrealidad,

esunverdaderocódigodeltrabajo,noobstantedesudenominaciónoficial.”

(RafaeldePinaVara.DiccionariodeDerecho.EditorialPorrúa.Año2006.

Página232.)

Otraposturaimportanteparacomprenderelderecholaboralesdelabogado

mexicano Alberto Trueba Urbina que establece que es “Elconjunto de

principios,normas o instituciones que protegen,dignifican ytienden a

reivindicaratodoslosquevivendesusesfuerzomaterialesointelectuales

para la realización de su destino histórico:socializarla vida humana.”

(AlbertoTruebaUrbina,Nuevoderechodeltrabajo,6a.Ed;MéxicoPorrúa,

1981,pag.135.)

Perodesdemiopiniónlaposturaquemásreúnedemaneraresumidalos

puntosdelderecholaboralsinsolopreveraquellosinstituidossinoque

contempla además de aquellos empleos de servicio doméstico es del

Académico Jurista mexicano de la Universidad NacionalAutónoma de

México,MarioDelaCuevaqueestableceque“Elnuevoderechoeslanorma

queseproponerealizarlajusticiasocialenelequilibriodelasrelaciones

entreeltrabajoyelcapital”(DelaCuevaMario,Ennuevoderechomexicano

deltrabajo,22a.EdMéxico,Porrúa,2009,t.I,pág.85.)

Después de hablarsobre los dos términos más complejos de suma



importanciadeltemapodemoshacermencióndetodosaquellosconceptos

relacionadosconelderecholaboralqueayudaranacomprenderunpoco

máselcampojurisdiccionalenelqueseenfocaesteproyecto.Puessibien

comprendemosquienessonlossujetossusceptiblesaprocederlegalmente

podemos empaparnos un poco más de conocimientos laborales que

beneficiaranaloslectores.

¿Quéesunpatrón?LaLeyFederaldelTrabajoensuartículo10losdefine

como“lapersonafísicaomoralqueutilizalosserviciosdeunoovarios

trabajadores.Ahorabien¿quéesuntrabajador?LaLeyFederaldelTrabajo

ensuartículo8losdefinecomo“lapersonafísicaqueprestaaotra,físicao

moral,un trabajo personalsubordinado.”Poresto mismo después de

comprenderelconceptogeneraldelDerechoLaboralahoraentendemos

porquelaimportanciadesalvaguardarlosderechosdeltrabajador,puesto

queesengranmayoríaelgrupopropensoaserexplotado,ygraciasalas

múltiplesreformasnosolosebeneficiadeunpagoaltrabajadorsinode

protegertambiénalosbeneficiariosdelindividuolaboralqueenprimerlugar

essufamilia.

En1943seinstaurounsistemadeAsignacionesFamiliaresconelquese

beneficiaronjóvenesmenoresde16añosmayoresde14queestudiabany

trabajabanparaayudarasusfamilias,paraJoséLastra,consideraque“se

daestenombreenMéxicoalossubsidiosqueseotorganalosbeneficiarios,

causahabientesodependienteseconómicosdeuntrabajador,yquetienenel

carácterde prestaciones derivadas de un contrato de trabajo.Se han

definidojurídicamentecomotodaprestaciónendinerooenespecioque

contribuyaaldesarrollonormaldeunafamilia,yaseamedianteunpagoen

dineroenformaregularypermanenteotemporalyparcial,estoúltimoenlos

casosdeincapacidaddeunapersonaparatrabajar.”(JoséManuelLastra.

DiccionariodeDerechodelTrabajo.EditorialPorrúa.Año2001.Página19)

Grandesavancestuvoelderecholaboralenlasúltimasépocashastaenla



actualidad,puestoquenuevaspuertasdeoportunidadesanivelmundialse

abrencadavezmásexpidiendonuevossenderosindustrialesodemanera

colectiva que requiere de mayoroperación,además de relacionarlos

sectorescomerciales,políticosyeconómicosquebeneficieneldesarrollode

países,debemosdeevolucionarhaciaelfuturo.



1.7.DiseñodelaInvestigación.

Método.

Antesdeadentrarnosmásalládeltemaprincipaldebemosdecentrarnosa

visualizarelcaminodelpresenteproyecto,enelcualsesentaralasbasesde

lainvestigación,esporendequesedebedeestablecerelprocesodeacción

paralogarlosobjetivosdeltrabajoycontestarlasprincipalespremisasque

surgen delmismo ycontestarlas probándolas sin lugara dudas en la

sociedad,con elfin de beneficiar y enriquecer los lectores con

conocimientosdelcampolaboral.

SegúnelDiccionariodelaRealAcademiaEspañola,elterminométodose

usacomúnmenteparadescribirunfenómenoqueprocedeenpasospara

lograrunobjetivoprincipal,yaseaenelámbitoartísticoodecienciapara

verificarfenómenosdelanaturaleza,peroladefiniciónmásinteresantees

aquellaqueestablecequeelmétodoes“Elprocedimientoquesesigueen

lascienciasparahallarlaverdadyenseñarla”.Esporesomismoqueen

materiadelderechousarmétodosdeinvestigaciónnosayudaaprobarlos

hechosjurídicosenlosqueprocedemosademásdereunirtodosesosdatos

informativos,analizarlosyaplicarlossegúnlasnormasycostumbresdela

sociedadparaelbiencomún.

Demanerageneralizadasepuedeentenderalmétodocomoaquellaforma

organizadaysistemáticadeinvestigaciónconelobjetivodealcanzaruna

determinadameta,enlaquesepuedeaplicarparalascienciasnaturales,las

analíticasyporsupuestolassociales.

Metodología.

Unavezdesignadoelconceptodemétodopodemosprocederaestablecer

quétipodemétodosedesarrollaraenelpresenteproyecto.Demanera



personalydesdemipuntodevistadesarrollareeltemamedianteelmétodo

científicoAnalítico,puestoqueesaquelconelquemásmeidentificopara

teorizarelpanoramadelacienciajurídicaenelcampolaboral,ademásde

poderintegrardatosimportantesquebuscaredentrodemiciudadparadar

respuestasalaspreguntasdelproyectoyverificarmiHipótesis.

PrimeramenteelMétodoCientíficoAnalíticoconsisteenseparartodaslas

premisasdeltemaengeneralparaubicarlasendeterminadoordenyestudia

cadaunadelaspartesdelproblemageneral,esporesoqueseacomoda

perfectamenteamipresentetrabajo.

SegúnPabloOrellanaIngenieroenAdministracióndeEmpresas,creadorde

Economipedia,establecequeelMétodo Analítico es“Esun método de

investigaciónquesedesprendedelmétodocientíficoyesutilizadoenlas

ciencias naturales y sociales para eldiagnóstico de problemas y la

generacióndehipótesisquepermitenresolverlos.”

EnrazóndeestomismodesempeñareLaMetodologíaCientíficaAnalítica

conelfindeobservar,describir,examinaryteorizardemaneramásclara

paraloslectoreslapartebásicadelderecho laboraldentro denuestro

Estado.

TipodeInvestigación

Teniendoencuentaqueexistelainvestigacióndecampo,ladocumentalyla

mixta,dentrodeesteproyectoúnicamenteseanalizaranlasfuentesde

informaciónmásrelevantesdelderecholaboral,esporesoqueelegíla

investigaciónDocumental,ademásintegrarealpresentetrabajolasreformas

actualesconelnuevosistemapolíticoimplementadodesdeel2019,conla

llegadadelactualPresidenteAndrésManuelLópezObrador,ylapopularidad



deltemaanivelestatal.

EnfoqueMetodológico

Yaquedichoproyectocontemplaratodosaquellosfundamentosenlosque

sedesarrollaelderecholaboralysusprocesoselenfoquedeestetrabajo

seráCualitativo enrazóndequeseharáénfasisalosfenómenosque

surgierondentrodelasultimasépocasparaprotegerlosderechosdelos

trabajadoresqueseencuentrensubordinadosacualquiertipodepatrón(ya

seaenserviciodelestado,deunparticularpersonamoralofísica,yaquellos

queseencuentrenaserviciosmáshumildescomolosdomésticos)

TécnicasdeInvestigación.

Realizareunarecopilacióndedatosimportantesenrevistas,librosyenla

web acerca delcambio que tuvo elsistema procesalconciliatorio del

derecholaboraldesdelallegadadelactualpresidentedelarepúblicaylos

nuevos tratados comerciales que se celebraron principalmente entre

EstadosunidosCanadáyMéxico,conelfindeotorgaraloslectoresmás

fuentesdeinformaciónrecientesacercadeltemaprincipal,sinolvidaruno

delospuntosimportantesdelproyecto“Eselcompartiraloslectoresy

empaparlosdeconocimientosacercadelosderechosqueeltrabajadortiene

segúnlasleyesreglamentariasenelcampojurídico”Ademásdeintegrarlas

reformasmásactualesquehoyendíaseimplementaronenrazóndela

pandemiadecovid-19.YFinalmenteseanexaraarchivosvisualesacerca

deltemaprincipal.

CAPITULOII.ORIGENYEVOLUCIÓN



2.1Prehistoriadelmundo

Aprincipiodelostiemposelhombrenoteníaningunaideasobrederechosni

conceptoso métodosparasobrevivir,sinembargo seresaltabaporsu

experienciayloqueveíaalrededor,sibieneltrabajoesunaactividadque

conllevaunesfuerzoparaobtenerunpago,enlaprehistoriaseobteníaun

beneficio diferentealo económico.Seentiendequeno existíanmucho

menoscivilizacionesquecomulganpornecesidadescompartidas,sinoeran

individuosvagandoporelmundosobreviviendoyluchandoconespeciespor

losalimentosobienalimentándosedeotrosseresvivos.

Elhombrealrelacionarseconotrosyformarlasbasesdeunaprimera

sociedad,tuvoqueidearformasparaobtenerrecursos,nosoloparasu

propiobeneficiocomolofuealprincipiodelostiempos,sinoparabeneficiar

amassujetosdesuentornoyprotegeralosmiembros.Cabeseñalarqueel

mundodeesaépocanoescomparadoconeldehoyendía,elclimaeramás

cambiantepueslastemperaturasdealgunaszonasdelmundoeranuna

mediade10a12gradosmásbajaquelaactualenrazóndelasvariaciones

enlainclinacióndelejederotacióndelaTierra,cambiosenlaórbitaterrestre

ociclospolaresqueprovocabanglaciacionesporlargosperiodos.Además

lascriaturasdeesaépocaerandetamañosexorbitantes,conunafuerza

incomparableogarraslargasyfilosasparadegollarasuspresasode

resistenciasinigualconcuernosparaatacarcomoelMamutoelbisonte

europeollegandoapesarmásdemediatonelada.Estosymuchosmás

problemaseranlosqueconfrontabanloshombresdelaépoca,poresose

conocequelaprimeraetapadelaépocaPrehistórica(Paleolítica)elhombre

vivióaproximadamenterefugiadoencuevasunperiodode12,000añoshace

2,59millonesdeañosatrás,siendoestaetapaunadelasmáslargasdela

épocaPrehistórica.

Dentro delhabitad delhombre prehistórico,se encuentran hallazgos

importantesparaloquefueundesarrollodeherramientasyhabilidades

entrelosindividuos,lasprimeraspinturasrupestresquerepresentabanla

vidadeestosseres,suformadecaza,lospeligrosqueencontraban,e

inclusolashuellascomosímbolode“Estamosaquí”,ademásherramientas

comohachasylanzasusadastantocomodefensaoataqueencontrade

animalespeligrososo equipamiento para obtención de alimentos,cabe

recalcarquedichasherramientaseranpesadas,generalmenteconformadas

porpiedra,palos,fibra,hierba,huesosycuero,elhombreempezóacrear

artilugiospesadosparaprotecciónycazaconloscomponentesquetenía,



afilandolaspiedrasenunodelosextremosdelamismaoambos,también

enformadeunahojadelaurelpequeñasparalaslanzas,ypocoapocofue

creandoanzuelosdeloshuesosdelascriaturaspara pescaryobteneruna

fuentedealimentomenospeligrosa.

Apartirdeestepuntoelhombresegeneralizóenelámbitodela agricultura y

el pastoreo deanimales(ganado),ademásdeladomesticacióndeespecies

comolofueellobo,quecontrabajodelhombreconocemosahoralas

diversasclasesdeperrosenlatierra,conelfindemejorarlacalidaddelos

alimentos se usaron especies como ovejas,cabras vacas o gallinas

dependiendoeláreaendondeseencontraranparalareproduccióndelos

mismos y obtenerotra fuente más beneficiosa para los sedentarios

individuos de la época,esto dando origen a las sociedades agrarias,

arraigadoaesto,lacreacióndepequeñasfigurasdebarro,jarronesyplatos

dieron paso a los primeros trabajos de alfarería.A esta etapa de la

PrehistoriaseledenominaNeolíticapuesdentrodelamismaaparecenlos

primerospobladosy asentamientossedentarioshumanos,porlo regular

eranpequeñascabañasdehierbasentrelazadasconcueroofibrapara

cubrirsedelfrio,otrasdelasmaneraseranpequeñascasasdebarroy

maderaparasostenerlaspormayortiempo,hacerlasduraderasyalbergarse

delascriaturasopeligrosqueacechabaneneseentonces,porasídecirlo

empezaronagestionarsedentro deEuropa,AsiayÁfrica.La revolución

neolítica seprodujo demaneraindependienteapartirdealmenosseis

regiones delplaneta,sin contacto entre sí,las más conocidas se les

denominacomolas cunasdelacivilizacióncomoesAsiaoccidental, China

oriental, NuevaGuinea, Mesoamérica, CordilleradelosAndes, Norteamérica

oriental,yposiblemente también África subsahariana y porsu puesto la

Amazonia,teniendoencuentaqueunadelasultimascivilizacionesmás

tardíassonlasdeAmérica.

Otropuntoarecalcarsonlasherramientasdeesaépocaqueporlogeneral

eran de piedra afilada,pero los individuos desarrollaron formas más

eficientesdeusarlapiedra,puliéndolaenvezdesolotallarlaparahacerlas

menospesadas,másduraderasymáseficientes,comoporejemplo,lanzas,

hachas,martillos,cuchillosoinclusolosanzuelos.Cabedestacarquedentro

delaagriculturaseimplementóundesarrolloyexpansióndelamismaen

dondelaespeciemásimportanteparalascivilizaciones,fueeltrigo,queera

unaplantasilvestredifundidaenAsiamenor,fuecultivadoenOrienteMedio

ysu cultivo sedifundió en elNeolítico llegando aEuropahaciael año

5000 a. C. dondesecomíanlosgranosdetrigoyotroscereales.Mástarde

setrituraron,comiéndolostrituradoso convertidosen pastao inclusive



hervidos.Deigualmaneradentrodelámbitodelaganaderíaempezarona

practicarseendiferenteslugaresdelplanetademaneraindependienteyen

distintasfechas,como semencionó previamente,dependíadeláreaen

dondeseencontraranparadomesticarlasespeciesdecadaregión.La

primera región donde se encuentran pruebas de la transición de unas

sociedades de cazadores y de recolectores a otras

de productores fue OrientePróximo,haciaelaño8500 a. C.,desdedondese

extendióa Europa, Egipto, OrienteMedio y,quizás,elsurde Asia.

Muypocodespuéslosprocesosproductoressedesarrollarondemanera

totalmenteindependienteenelnortedeChinaenlosvallesdel ríoAmarillo y

del Yangtsé aproximadamente en los años 7500 a. C. y en Nueva

Guinea también se dio un desarrollo temprano independiente de

la horticultura,queesexactamenteeslaimplementacióndelashabilidades

agrícolasyelriegodentrodeunhuerto.EnÁfricalasprimerasregiones

donde se dieron las transformaciones neolíticas fueron en

el Sáhara, Sahel y Etiopía,aunquehaydivergenciadeopiniones:unosautores

opinanquepudohaberexistidoalgúntipodeinfluenciadesdeAsiayotros

consideranqueeldesarrollofueindependientedadoqueseusaronespecies

deplantaslocales.MientrastantoenAméricaeldesarrollodelaagricultura

fuemástardíoaunquesediodemaneraindependienteentresregiones:

primeroen Mesoamérica yla regiónandina ybastantemástardíamenteenel

estedeNorteamérica.

2.2PreclásicoenMéxico.

EldesarrollodelascivilizacionesydeltrabajoenAméricafueunpocomás

tardíoqueadiferenciadelasdemásnacionesdelmundo,paraellotuvoque

pasar1000añosdespuésdediferenciaparaquesedesarrollasenmétodos

deagricultura,perosignificativamenteMéxicosedestacóporlavariedadde

alimentos de origen vegetaly no tanto de carne como las demás

civilizaciones.

Aproximadamenteenelaño5000a.ClahistoriadeMéxicoactualeramás

rudimentaria que la de las demás sociedades,sin embargo estaban

asentadosenaldeas,yaentendíanqueentremásindividuoscooperenpara

beneficiodetodosmayosprobabilidaddesupervivenciayaparaestaépoca

loshombrescultivabanchile,calabaza,frijolyaguacate,aprovechandoasu

totalidadlosrecursosquecontabayprincipalmenteelmaíz,seleccionando

las espigas delmaíz silvestre.Dentro de nuestro país las primeras



civilizacionesdesarrollaronestasactividadesenlascostasdenominadaasí

Mesoamérica,yenelnorte,encambio,lamayoríadelosgruposvivíandela

recolecciónylacazadenominadaaestaáreacomoAridoamérica.

CabemencionarquedentrodelahistoriadeMesoaméricasedividieronen

tresprincipalesperiodoselPreclásicoqueabarcodel2500a.Cal200d.C

donde laculturaOlmecarelucíaporlosavancesdentrodelashabilidades

conlapiedray eldesarrollodeplazaspúblicasypalacios,teniendosu

ubicaciónenelGolfodeMéxico,principalmentealoquehoyconocemos

comoelestadodeVeracruzyTabasco.EntrelosmásimportantesestánSan

Lorenzo,La Venta y Tres Zapotes.Fuera delGolfo de México hubo

importantesasentamientosconrasgosolmecascomoTlatilco,enelvallede

México,ChalcatzingoenMorelosyTeopantecuanitlánenGuerrero.Enesta

épocaseempezóautilizareljade,conelcualselabraronmáscaras,figuras

antropomorfasyhachas.

ElsegundoperiododenominadoClásicoabarcodeaño200d.Cal900d.C

quefuelaépocadeesplendordelagranciudaddeTeotihuacánydelos

reinosmayasdelaselvatropical.Apartirdelaño200,ytraselabandonode

Cuicuilco,Teotihuacánseconvirtióenelcentrourbano,comercialypolítico

delamesetacentral.MientrastantoenOaxacaflorecíalaciudaddeMonte

Albán,centrodelaculturazapoteca.Enlastierrasbajasdelsurestese

desarrolló la cultura maya,en ciudadescomo Yaxchilán yCalakmulen

MéxicoyUaxactúnyTikalenGuatemala.Algunosautoresdistinguenla

etapafinaldeestaépocallamadaEpiclásicoodenominadaClásicoTardío

puesdentrodeestesecaracterizólacrisisquellevoalabandonodela

mayorpartedelaciudaddeTeotihuacán,dichainfluenciadesapareciódela

arquitectura,la cerámica y otras manifestaciones de las ciudades de

MesoaméricayresurgenlasculturasregionalescomolasciudadesdeTajín,

en elGolfo de México,Cacaxtla yXochicalco,en la meseta central,y

ciudadesmayascomoToninayPalenque.

FinalmentelaúltimaetapadenominadaPosclásicoqueabarcounperiodode

900al1521,paraestafechayalamayoríadelascivilizacionesdelaépoca

teníanconocimientosdeagriculturasinembargoenlaciudadcentralde

Méxicoelespacioparaimplementarestastécnicaseraalgoescaso,yaque

en dicha zona existían una variedad de lagos porlo que se tuvo que

implementarunaagriculturaintensivaqueusabaelriego,elabonoyrotación

decultivosparanoempobrecer elsueloagrícola.Lastierrasmásfértiles

eranlasChinampas(parceladecultivoformadaartificialmentecontierray



lodosobreeltechodeunlago),quefueronunodelosprincipalessistemas

decultivoenlasorillasdeloslagosdelvalledelaciudaddeMéxico.

Yaenesteperiodo,LapoblaciónseorganizabaenbarriosquesehabíaLa

poblaciónseorganizabaenbarriosquesehabíanconstituidodesdelaépoca

delestablecimientodelastribusencadaregión.Enellosseguíansiendo

importantesloslazosdeparentescoyloshabitantessededicabanaun

mismooficio.Ennáhuatlseutilizólapalabracalpulliparareferirsealbarrio;

enmayayucatecosellamócuchteel;enmixteco,siquiosiña;yenpurépecha,

vapatzequa.

LassociedadesdelPosclásico,yseguramentetambiénlasanteriores,se

integrabanpordosgrandesclasessociales:losquetrabajabanendiferentes

tareasdeproduccióndealimentosybienes,aquienessellamabaennáhuatl

macehualtin(macehualli);ylosqueorganizabanlavidaurbana,lapolíticay

lasceremoniasreligiosas,querecibían elnombredepipiltin (pilli).Los

macehualtinoplebeyosdebíanpagaruntributoparamanteneralospipiltin,

ylohacíanpormediodelaestructuradesusrespectivoscalpullis.Los

pipiltinonoblesseorganizabanenlinajes.Losgobernantessupervisabanla

distribución deltributo entre los linajes nobles;éstos asumían tareas

directivas,tantocivilescomomilitaresyreligiosas.Lasdiferenciasentre

noblesyplebeyoseranapreciablesenlavivienda,elvestido,yhastaelmodo

dehablarycaminar.

Muchasdelasciudadesqueconocieronlosespañoleseranpopulosas;no

habíaespacioslibresentreunpredioyotro,ylagentellegabaaaglomerarse

en las calles,canales yplazas de mercado.En los espacios abiertos

convivíanlosnoblesylosmacehuales,perounosyotroseranclaramente

reconocibles.

Entrelosnobleshabíadiferentesocupacionesynotodosteníanlamisma

jerarquía:algunos se encargaban de los almacenes o supervisaban la

recaudacióndeltributo,otrosvivíanenmonasteriosalrededordelostemplos

yseocupabandedirigirlasfiestasreligiosas.Losjuecesdelostribunales

centrales,loscapitanesdelejércitoylosmiembrosdelosconsejosque

asesorabanalreyotlatoani,erannobles.

EnlasciudadesdelPosclásicohubotambiénpoblaciónmarginada,esdecir,

gentequenopertenecíaaunbarriodetrabajadoresniaunlinajenoble.



Llegabanaestacondiciónlosjóvenesqueescapabandesucasaparaeludir

losregañospaternos,losdelincuentesquehuíandelaciudadenquehabían

cometidoalgúncrimen,yquizágentequeporembriaguezcontumazopor

involucrarseenpleitosofaltasgraveshabíaperdidosustierrasoselehabía

expulsado de su comunidad.Estas personas se ganaban elalimento

ofreciéndose como cargadores en elmercado;algunos presentaban

espectáculoscallejerosdeacrobaciasotíteres;yhabíatambiénquienes

vivíandeldelito:ladronesqueentrabanalascasascuandolagentedormía,

salteadoresdecaminos,ymujeresquesededicabanalaprostitución.

NosabemosconcertezacuántasciudadesdelPosclásicoteníanunsistema

educativocomoeldelosmexicasdeTenochtitlan,peroesprobableque

haya sido generalizado.Los hijos de los macehualtim acudían a la

telpochcalliocasadejóvenesdónderecibíaninstrucciónmilitaryaprendían

atrabajarenlasobraspúblicasdelaciudad.Loshijosdelosnoblesasistían

alCalmecacquesignificaliteralmenteenelpasillo,puessecongregabanen

lospórticosygaleríasdelospalaciosytemplos:allísusmaestrosles

enseñaban historia yreligión,lesayudaban a entenderloscódicesya

pronunciardiscursos.Losnoblestambiénrecibíaninstrucciónmilitar.

2.3ExpediciónEspañolayConquistadeTenochtitlan.

La primera expedición española que entró en contacto con pueblos

mesoamericanos fue la de Francisco Hernándezde Córdoba,en 1517.

Cuatroañosmástarde,en1521,HernánCortés(1485-1547)ysuejército,

auxiliadosporvariospueblosindígenasenemigosdelosmexicas,habían

logradoconquistarlagranciudaddeTenochtitlan.

Elgransistemadeprovinciastributariasquehabíancreadolosmexicasy

susaliadosquedóprontobajoelcontroldelejércitodeCortés,detalmanera

que,en unos pocos años,buena parte de la antigua Mesoamérica se

convirtióenterritorioespañol.

Lo primero que hicieron los españoles fue la implementación de las

estructuraspolíticasylasformasdeorganizaciónsocialestableciendoalos

indígenaseldominioypocodespuéslosespañolesempezaronaaprovechar

lariquezaexistente.Utilizaronlosmecanismosdetributaciónconocidospor

losnativos,einiciarontambiénelrepartodetierrasentreloscolonizadores.

Almismotiempo,losespañolesimpulsaronunaprofundatransformación



tecnológica,religiosay,engeneral,delaculturadelospueblosindígenas.

Losprimerosespañolesqueconvivieronconindígenasmesoamericanos

fueronlosnáufragosdeunadelasembarcacionesdelaexpediciónque

habíarealizadoVascoNúñezdeBalboa,aPanamá.Sinembargodentrodel

naufragioqueocurrióen1511losquesobrevivieron,hastalallegadadela

expedicióndeCortés,unodeloshombresconocidocomoGonzaloGuerrero

seadaptóaesavidaentrelosmayas.Secasó,tuvohijosyllegóadirigira

algunosseñoríosmayasensuresistenciacontralosespañoles.Mientras

tantootrosobrevivientedelincidentellamadoGerónimodeAguilar,queera

sacerdote,fuehechoesclavoyescapóparaunirsealaflotadeCortés,su

trabajocomotraductordelmayaalespañolfuemuyútil.En1517Francisco

HernándezdeCórdoba(1475-1517)recorriópartedelacostadelapenínsula

deYucatán.Alañosiguiente,JuandeGrijalva(1490-1527)hizounanueva

expedición,quetambiénsedirigióaYucatán,peroquerecorriólacostadel

GolfohastaladesembocaduradelrioPánuco.

Laexpedicióndecisivacomenzóenfebrerode1519,cuandoHernánCortés

zarpódeCubacon11navesyalrededorde550hombres.Laprimerapausa

de la expedición de Cortés tuvo lugaren Cozumel,donde se les unió

GerónimodeAguilar(1489-1531).Cortéssiguiórodeandolapenínsulade

YucatánhastallegaraTabasco,dondetuvolaprimeragranbatallacontralos

indígenas,enCentla.Despuésdeganarlabatalla,losespañolesrecibieron,

como obsequio de paz,a un grupo de 20 mujeres,entre quienes se

encontrabalaMalinche(22-1529).ComolaMalinchehablabanáhuatlymaya,

yGerónimodeAguilar,mayayespañol,lacombinacióndeambosfuela

clavedurantelasprimerassemanasdelaexpediciónparaquelosespañoles

pudierancomunicarseconlosindígenas.Después,laMalincheaprendería

español,yotrosespañoleseindígenasempezaríanaaprenderalgodesus

respectivaslenguas.El22deabrilde1519laflotadeCortésllegóaSan

JuandeUlúa.EnVeracruz,Cortéstuvo noticiasmásprecisassobrela

riquezadelasciudadesylospalaciosmesoamericanosy,enparticular,

sobrelagranTenochtitlan.ParadarlesustentolegalasuexpediciónCortésy

sushombresfundaronunayuntamiento,conelnombredeVillaRicadela

Veracruz,puescuandosalierondeCubalohabíanhechoenrebeldíacontra

elgobernadordelaisla.Elnuevoayuntamientoerareconocidoporlasleyes

españolascomo unainstanciaautónomaquepodíatomaraccionesde

exploraciónyconquista,asícomo entablarcontacto directo conelrey.

CortéscontinuósuexpediciónhacialaciudaddeCempoala.



Allípudoconocerdecercaelresentimientoquegenerabanlasexcesivas

demandas de los mexicas sobre los pueblos sometidos fue asíque

aprovechóparapactarsuprimeragranalianzaconlostotonacos.Enagosto

de1519,CortésiniciólaexpediciónportierrarumboalvalledeMéxico.Asu

ejércitosehabíansumadocientosdeguerreroscempoaltecas.

Lasbatallasmásdifíciles,queestuvieron apunto dehacerfracasarla

expedición,ocurrieronenterritoriotlaxcaltecadurantelosprimeros15días

deseptiembre.El18delmismomes,tlaxcaltecasyespañolespactaronla

paz.Asísesumóalejércitoconquistadorcontingentedeguerreroscuyo

grandeseoeraderrotaralosmexicas,peroacompañadeademásdeun

excelenteconocimientodelamesetacentralydelasrutasdeaccesoalvalle

deMéxico.

AsupasoporCholula,Cortésordenóunagranmatanzaalenterarsedeque

lospobladoresdeaquellaciudadpreparabanunataque.Despuésprosiguió

su camino ycruzó la sierra porelllamado "Paso deCortés,entrelos

volcanesPopocatépetleIztaccíhuatl.El8denoviembrede1519elejército

deCortésysusaliadosentraronaMéxicoTenochtitlan.Entrenoviembrede

1519yjuniode1520,losespañolesfueronhuéspedesdeMoctezuma(1466-

1520)enTenochtitlan.Laestanciadelosextranjerosenlaislaexasperóaun

sectordelanoblezamexica:pensabanquedebíanrepeleralosespañoles.El

cautiverioalqueCortéssometióaMoctezumatambiénerainaceptable.En

mayode1520llegóaVeracruzlaexpedicióndePanfilodeNarváez(1470-

1528),quienllevabalaencomiendadedeteneraCortésyllevarlopresoa

Cuba,locualevidenciabalasdiferenciasentrelosespañoles.Cortésacudió

alacostayderrotóaNarváez,peroalregresaraTenochtitlanseencontró

conqueelcapitánaquienhabíadejadoacargo,PedrodeAlvarado(1485-

1541)habíacometidounaterriblematanzadelosjóvenesguerrerosque

acudieronalbailedelafiestadeToxcatl.Cortéslogróingresarnuevamente

alpalaciodeAxayacatl,dondeteníasufortaleza,eintentóqueMoctezuma

dieraundiscursoparapedirasupuebloquenoatacaraalosespañoles.Sin

embargo,lagente,enardecida,desconocióasuantiguotlatoaníyloatacó

lanzándolepedradas,unadelascualeslomató.MuertoMoctezuma,los

españolesysusaliadosquedaronsitiadosporlosguerrerosmexicas.La

nochedel30dejunioconsigilodesufortalezaseescaparonlosespañoles,

masfuerondescubiertos.Elpesodeloscañones,delasarmadurasydeloro

quehabíansustraídodelpalaciodeAxayacatlfueungraveimpedimento.Al

quitarlosmexicaslospuentesdemaderadelascalzadas,laretiradase

hacíacasiimposible.Másdelamitaddelejércitoespañolycientosde

tlaxcaltecas murieron tratando de escapar. Al final, Cortés y los



sobrevivienteslograronretirarsehaciaOtumbay,desdeallí,aTlaxcala.A

estajornadaselerecuerdaconelnombredelaNocheTriste.

Despuésdeestaestrepitosaderrota,lalealtaddelostlaxcaltecaspermitióa

Cortéstenerelrefugioyeltiemponecesariosparaprepararsuregresoy

ataqueaTenochtitlan.Sepactaronnuevasalianzasysometieronagrupos

clave,comolostezcocanos.Además,élhabíaentendidoloimportanteque

eracircularporelaguaparaatacarTenochtitlan,asíquemandóconstruir

bergantinesenlaorilladellagodeTezcoco,queusaríanenlabatallafinal.

MientrasseaproximabanaTenochtitlan,Cortésencontrabapueblosque

decidieronapoyarlo,perootros,comoXochimilco,oponíanresistencia.

ParaelataqueaTenochtitlan,elejércitoespañolseorganizóencuatro

grupos:unoenTlacopan,otroenCoyoacán,unoenIztapalapayuncuartoen

lasembarcacionesquecruzaríanellagodeTezcoco.Entotal,elejército

estabaintegradopormásde800españolesycercade75000guerreros

indígenas,principalmentedeTlaxcala.Ademásdelaenormefuerzadel

ejércitoqueCortésysusaliadosformaron,hubodosfactoresdecisivosenla

conquista de Tenochtitlan:la viruela y los cañones.La enfermedad,

desconocidaenAmérica,habíallegadoconlosconquistadores.Milesde

indígenas que debían encargarse de la defensa de la ciudad estaban

enfermoseibanmuriendo.Encuantoaloscañones,estáclaroquefueron

decisivosparaanularlasdefensasdelosmexicas,destruirsusparapetosy

crearescombrossobreloscualeselejércitoconquistadoribaavanzando.

El13deagostode1521,elejércitodeCortéscapturóaCuauhtémoc(1496-

1525)quieneraenesemomentotlatoanidelosmexicas,mientrasintentaba

salirdelaislaenunacanoa.Consucapturaseconsumólarendición,yla

islaquedóbajoeldominioespañol.

HernánCortésseencargóporuntiempodelgobiernodelosterritoriosrecién

conquistados,con la autoridad que le había dado elayuntamiento de

Veracruzcomo"capitángeneral".Apartirdeoctubrede1522tuvoelcargo

de"gobernador".DosañosmástardeCortésdejóelgobiernoenmanosde

ungrupodeautoridades,AlonsoZuazo,AlonsodeEstradayRodrigode

Albornoz,parairalaexpedicióndelasHibueras.Lasautoridadesasignadas

porCortésgobernaroncercadedosaños,hastajuniode1526.Trassu

regreso,retomóelmando,perosóloporunosdías,puesfuereemplazado

porun visitador,Ponce de León,enviado porelreypara supervisarla



situación.Poncemuriópronto,lesustituyóMarcosdeAguilar,yfinalmente

AlonsodeEstrada.Enbuscadeungobiernoestableparalastierrasrecién

conquistadas,seinstauró laRealAudienciadeMéxico,en1528;ensu

primeraetapaladirigieronNuñodeGuzmán,JuanOrtizdeMatienzoyDiego

Delgadillo.Sinembargo,lasautoridadesdelaPrimeraAudienciaerantan

rapacesyconflictivasqueeldesordenfueaúnpeor.

Enrealidadnofuesinoen1531,coneliniciodelasgestionesdelaSegunda

Audiencia,cuandoempezóaorganizarseelgobiernodeNuevaEspañayse

trazaron las líneas para su administración.Elpresidente fue Sebastián

RamírezdeFuente(1490-1547)ylaintegrarontambiénlosoidores(asíse

llamabaalosmiembrosdelaaudiencia,porque,entreotrascosas,oíanlos

casosyproblemas)Salmerón,Maldonado,CeínosyVascodeQuiroga(1470-

1565).

LaSegundaAudienciaotorgóelgobiernoalprimervirreydeNuevaEspaña,

donAntoniodeMendozaen1535.Enadelanteyhastasuindependencia,la

NuevaEspañaseríaun"virreinatoJuntoalvirreyseencontrabaelgrupode

oidoresdelaAudienciaquefuncionócomoinstanciajudicial.Esdecir,los

pleitos,detierrasuotraíndole,quenoseresolvíanenelnivellocalse

presentabanantelosoidores,enlaCiudaddeMéxico.Enmanosdelvirrey,

comorepresentantedirectodelrey,estabaelmandomilitar,ytodaslas

decisionesrelacionadasconelnombramiento deautoridadeslocales,la

dotación de tierras,la relación con los encomenderos,los caminos,el

comercioyotrastareas.

En las cabeceras de los antiguos señoríos indígenas se fundaron

ayuntamientosocabildosparalaadministraciónyelgobierno,ylaantigua

noblezaparticipóenlosnuevoscargosLasciudadesespañolastambién

teníansusrespectivosayuntamiento.Además,existíanalcaldesmayoreso

corregidores,unaespeciedeautoridadesprovinciales(siempreespañoles),

queinterveníancuandolosayuntamientosnopodíanresolverlosconflictos

Normalmenteuncorregidorteniaautoridadsobreunáreaenlaquevarios

ayuntamientosindígenas.

Elcomercio,fundamentalparaeldesarrolloeconómicodelvirreinato,se

sometióalapolíticadeprotecciónestablecidaporlaCoronaespañola,que

prohibió cualquiercontacto connacionesextranjeraseintentó controlar

todoslosintercambiosentrelasregionesadheridasaellaenAmérica.Las

restriccionesseextremaronconelestablecimientodelsistemadeflotas,



quelimitabaelcomerciotransatlánticoalosviajesorganizadosdesdelos

puertosespañolesdeSevilla,durantelossiglosxyxv,odeCádiz,apartirdel

siglox,cuandoelmayorcaladodelosbarcosimpidiósucirculaciónporelrío

Guadalquivir.Laflotaseintegrabaporvariosbarcosquedebíannavegar

juntos,conlaproteccióndenavíosarmados,alolargodeloquellamaronla

carrera de las Indias.Esta transportaba anualmente las mercancías

europeasrequeridasenAméricayretornabaalametrópoliconelrespectivo

pago,sumadoalosimpuestosrecaudadosqueincrementabanlossiempre

insuficientesfondosdelaRealHacienda.

LasnavesdebíanllegarengrupohastalospuertosdelasAntillas,dondese

separaban y continuaban su destino hacia Veracruz,elúnico puerto

autorizadodeNuevaEspaña,ohaciaCartagenadeIndias,enlaAudienciade

NuevaGranada(hoyColombia).Lacercaníadelaescoltanoerasuficiente

para eludirlos frecuentes ataques de piratas y las más desastrosas

consecuenciasdehuracanesytormentas.Huboalgunosañosenqueni

siquiera salió la flota y en Nueva España se resintió la escasez de

mercancías.

TambiénhubonavíosindependientesquehacíanlatravesíadelAtlánticosin

másprotecciónquelahabilidaddelospilotosylaconfianzaenlabuena

suerte.Transportabanelcorreoylasnoticiasdelametrópoli.Además,con

mayor frecuencia arribaban a los puertos mexicanos los barcos de

contrabando que efectuaban el comercio clandestino. Los grandes

comerciantesquenegociabanimportantescantidadesdepro ductosde

ambosladosdelocéano,seasociaronprimeramenteenelconsuladode

Sevillayañosmástarde,pocoantesdefinalizarelsiglox,eneldeMéxico.

Defendíansusinteresesantelasautoridades,obteníanpréstamosparasus

inversiones,compartíanlosriesgosdeltransporteyconseguíanganancias

considerables.Los novohispanos se aprovechaban de su situación de

intermediarios entre Europa yAsia para traficarproductos de los tres

continentes.Erafrecuentequeunamismafamiliatuvierarepresentantes

comercialesenSevilla,MéxicoyManila.Losmiembrosdelconsuladode

México llegaron a controlar las importaciones, fijaron los precios

convenientes para sus productos yformaron una elite influyente en la

economíaylasociedadnovohispana.Desdesusituaciónprivilegiada,el

consuladopodíasituarenpuestosdelaadministraciónlocalapersonasde

suconfianza;tambiénpertenecieronaélpersonajesquefueronpremiados

contítulosdenobleza.



LaaspiracióndellegaraAsiaestuvopresenteenlasexpedicionesespañolas

desdelosprimerosmomentosdelosviajesdeexploración,tanprontocomo

secomprobóqueCristóbalColónnohabíallegadoaCipangoyCatay,como

erasumeta.Lasdificultadesdelanavegaciónprovocaronelfracasode

variasexpediciones,hastaquefinalmente,apartirdelúltimocuartodelsiglo

xvise estableció la ruta delPacífico,que comunicaba los puertos

novohispanosconFilipinas.Elhallazgodequepodríanaprovecharselos

vientos alisios para completar elviaje de ida y vuelta propició el

establecimientodeltránsitoregular,almismotiempoquedetermino,con

baseenladirecciónyfuerzadelosvientos,cuándopodíaefectuarseel

recorrido.Además,existíaunacomunicaciónfrecuenteconPerú,aunquepor

untiempoelcomercioentreambosvirreinatosestuvoprohibido.Elsistema

degaleones,reglamentadoporelgobiernodeMadrid,permitíalallegada

periódica de valiosos productos orientales.Procedentes de Manila,los

galeonesatravesabanelterritorio novohispano parasalirnuevamenteal

océanodesdeVeracruz,condestinoaEspaña.Perounagranpartedelas

especias,lasporcelanas,lassedas,lasfigurasdemarfil,losbiombose

inclusoalgunosesclavos,sequedabanenelvirreinato,dondeseapreciaban

sobretodoporsuvalorsuntuario.Acapulcoeraelpuertoalquearribabanla

naodeChinaylosnavíosperuanosque,pesealasprohibiciones,cargaban

mercancías procedentes de Manila,aunque también traían exóticos

cargamentosprocedentesdeChina,deotrosterritoriosdelsudesteasiático

einclusodeIndia.

ElintercambiocomercialconAsianosólofuedecisivoparaelaugedela

economíanovohispana,sinoquetambiéninfluyóenlascostumbresyel

estilo de vida.Los biombos que años más tarde formarían parte del

mobiliariodelujoenlascorteseuropeas,seutilizarondesdeelsigloxenlas

casasdefamiliasmedianamenteacomodadasdelasciudadesdeNueva

España;yconelloseintrodujotodounnuevoestilodeconvivenciaenquese

establecíanespaciosprivadosdentrodelhogar.Tambiénlosutensiliosde

porcelana eran comunes en viviendas familiares e instituciones como

colegiosyconventos,mientrasqueenEuropasóloquienesdisponíandeuna

considerablefortunalosadquirían.Además,apesardelaavariciadelos

comerciantes,especiascomoelclavoylapimientaseconseguíanaprecios

relativamenteaccesibles,contribuyendoalavariedaddelacocinamexicana

quearmonizabaaromasysaboresdeOrienteyOccidente.

LaocupaciónespañoladelasFilipinasasegurabaaEspañaunaposición

privilegiadaqueproporcionabaprestigiopolíticoyventajasestratégicas,pero

muyreducidosrecursoseconómicos.Porellosefomentóelcomercio,para

quelaplatanovohispanaconlaquesepagabanlasimportacionessirviera

paramantenerlafrágileconomíadelaadministraciónespañolayladelos



comerciantesestablecidosenelarchipiélagofilipino.Otramedidaprotectora

fuelaprohibicióndequeseprodujesesedaenNuevaEspaña,locualarruino

lanacienteindustriaestablecidaenOaxaca,dondesecultivabanlosgusanos

productoresdelafibra.DeesemodoseaseguróelmonopoliodeAsiaenel

comerciodeuntejidosumamenteapreciadoenlascorteseuropeasylos

virreinatosamericanos.Untantomáscuestionablefuelautilidaddelos

impedimentosparalafabricacióndeherramientasopapel,paralosque

existíanmateriasprimassuficientesynofaltabanlosartesanoscapacesde

llevaracabolosprocesosenNuevaEspaña;sinembargo,losproductores

españolesdefendían su posición yasíaseguraban un mercado en que

podíanfijarprecioselevados.Lomismosucedíaconelvino,queporley

debía recibirse de España,pese a que desde fecha temprana se

trasplantaron con éxito vides que proporcionaban cosechas de uva de

diversas calidades. Los más beneficiados no fueron los modestos

agricultores españoles, sino los potentados comerciantes y los

contrabandistas,con quienes a veces llegaban a acuerdos de mutuo

beneficio.

2.4Tensionessocialesdelaciudad.

Lasreformasborbónicassurtieronlosefectosbenéficosesperados:enla

segundamitaddelsigloxviiilaeconomíadelreinomejoróenormementeyla

metrópoliseaprovechódeello.Elimpulsodelcomercio,laagriculturayla

mineríagenerógrandesfortunasendiferentesregionesdelreino.Almismo

tiempo,lastransformacioneseconómicas,políticasysocialesdelsigloXVIII

sereflejaroneneldesequilibriodelantiguoordencolonial.

Ciertamente la riqueza novohispana se incrementó de manera muy

importanteenaquelperiodo,peroestanosedistribuyódeformaequitativay

labonanzamaterialnollegóatodoslossectoressociales.Alcontrario,enel

sigloxviloscontrasteseconómicosylapolarizaciónsocialsehicieroncada

vezmásprofundos.Elcrecimientodelapoblaciónyladesarticulacióndelas

comunidadesruralesprovocaronquemuchaspersonasquevivíanenel

campo migraran a la ciudad en busca de mejores oportunidades para

subsistir.Lejosdehallarlas,estossujetosseencontraronconpobrezay

marginaciónenloscentrosurbanosalosquellegaban.

Elincrementodelasdiferenciasentrelossectoressocialesurbanosgeneró

nuevastensionesymiedoscolectivos,propiosdelasciudades.Lapresencia

devagosymendigospreocupóalasautoridades,aloscriollosilustradosya

los sectores medios que se sintieron amenazados.Porotra parte,los



sectores marginados acumularon cada vez más resentimiento contra

quienesmástenían.

Enelsigloxvlasciudadesnovohispanassepoblarondehombresymujeres

foráneosquenotuvieronmásopciónquededicarseavagarypedirlimosna.

Pocoapoco,lamiseriaseextendióenlascalles,lasplazasylasiglesiasde

estoscentrosurbanos,enlosqueprontodominaronloscontrastesyla

desigualdad.Amediadosdelsiglox,ellicenciadoHipólitoVillarroeldenunció

losmalesqueaquejabanalacapitaldeNuevaEspaña.Entreellosenumero

laconfusión,eldesorden.Laociosidad,laembriaguezylainmoralidad.

Segúnsumiradailustrada,lascarenciaseconómicasyculturales,asícomo

losexcesosylavidalicenciosasignificabanriesgosmuygravesparala

estabilidadyeldesarrollodelasociedadnovohispana.

En1808,FranciainvadióEspaña.LasnoticiasllegaronaAméricaypronto

comenzóadiscutirsequiéndebíagobernarlosreinesamericanosfrenteala

ausenciadeunsoberanolegítimo.Lasopinionessedividíanm dosbandos.

Porunlado,seencontrabanlosmiembrosdeAudienciadeMéxico,casi

todosellospeninsulares,querecomendabanlaprudencia.Deacuerdocon

elloslomejoreraesperarunpocoparaverquésucedíaenEspañaynohacer

ningúncambioenelgobiernodeNuevaEspaña.

Porotro se encontraban los integrantes (en su mayoría criollos)del

AyuntamientodelaCiudaddeMéxico.Paraellos,laopcióneraquelaNueva

España organizara su propia Junta de gobierno,talcomo lo estaban

haciendo los otros reinos peninsulares.Además consideraban que el

gobierno legítimo de Nueva España debía recaeren aquella institución

mientrasFernandoVIIregresabaaltrono.

ElvirreyJosédeIturrigaray(1742-1815)convocó aunareuniónconla

AudienciayelAyuntamientoparatomarunadecisiónalrespecto.Latensión

entrecriollosypeninsulareseraevidenteydespuésdearduasdiscusiones,el

virreyapoyó alpartido criollo delAyunta miento yorganizó una Junta

Provincialnovohispana.

Ante aquella decisión,los peninsulares de la Audiencia se sintieron

traicionadosporelvirrey.El15deseptiembrede1808,elhacendadoespañol

Gabriel de Yermo (1757-1813) dio un golpe de Estado contra el

AyuntamientoytomópresoalvirreyIturrigaray(1742-1815)yaloscriollos



FranciscoPrimodeVerdad(1760-1808)yJuanAzcárate(1767-1831).Estos

últimoshablanestadoinvolucradoenlaorganizacióndelaJuntadegobierno.

En1809,elgeneralMichelena(1772-1852)organizaronunaconspiraciónen

Valladolid, encarcelamiento de estos comenzaron a organizar

conspiracionesparaquitarelpoderalosquefuedescubiertaysofocadade

inmediato.Unañomástarde,en1810,IgnacioAllende(1769-1811),Juan

Aldama(1774-1811),elcuraMiguelHidalgo(1753-1811)yloscorregidores

MiguelDomínguez(1756-1830)yJosefaOrtizdeDomínguez(1768-1829)

fraguaronlaconspiracióndeQuerétaro.Enellasepropusocrearunajuntade

abogados,regidores y eclesiásticos criollos,con elpropósito de que

asumieraelpodermientrasFernandoVIIregresabaaltronocomosoberano

legítimodelamonarquíaespañola.Losconspiradoresplaneabanlevantarse

enarmasendiciembrede1810,perosusreunionesfuerondescubiertas,por

loqueadelantaronlarebelión.

Enlamadrugadadel16 deseptiembre,elcuraMiguelHidalgo tocó la

campanadelaiglesiadeDoloresparaconvocaralpuebloalevantarseen

armas.Eneseprimermomentodelalucha,elmovimientosólobuscaba

quitarelpoderalospeninsularesyconseguirqueloscriollostuvieran

acceso a loscargospolíticosque lespermitieran tomardecisionesde

gobierno.

Ensuconvocatoria,HidalgoreconociólalegitimidaddeFernandoVIIcomo

monarcadeNuevaEspañayenningúnmomentoplanteólaindependencia

de dicho reino.Tampoco habló de la defensa de los sectores menos

favorecidos niexpresó ningún tipo de reivindicaciones sociales.En su

primeraetapa,elmovimientofueunaconvulsióndelaselitescriollasque

deseabanliberarsedeldominiopeninsulardentrodelterritorioamericano.

Hidalgo libero a varios presos,quienes de inmediato se unieron a su

contingenteProntoselesumó,tambiénelRegimientodeDragonesdela

Reina,almandodelcapitánIgnacioAllende.LosseguidoresdeHidalgo

avanzaronhaciaAtotonilco:allí,eljefedelmovimientotomóelestandartede

laVirgendeGuadalupe,queapartirdeesemomentoseconvirtióenla

insigniadelosindependentistas.Apesardelaausenciadeunverdadero

ideario social,lagentepobrevio en elmovimiento delcuraHidalgo la

oportunidadparamejorarsuscondicionesdevida.Paramuchos,elpadre

Hidalgoeraunmesíaslibertadorquehabríadeterminarconelyugodela



miseriayelhambre,LashuestesdelcuraHidalgollegaronaGuanajuato,

dondeeldescontroldelamasaenardecidapropiciórobos,asesinatosy

saqueosdelascasasdelosespañolesdeaquellaciudad.Allendereprobó

queHidalgonohubierahechonadaparadeteneralpuebloenfurecido.

LosinsurgentescontinuaronavanzandoyllegaronaCuajimalpa.Allí,las

tropas libraron la batalla delmonte de las cruces,de la que salieron

victoriosos.Apesardeello,Hidalgoordenóasusseguidoresreplegarseyno

ocuparlacapital.Alafecha,nadieconocelacausadeestadecisión.Es

probablequeHidalgohayaqueridoevitarlamatanzaquesehabríades

encadenadoencasodepermitirasugenteentrarenlaCiudaddeMéxico.

AllendeyAldamareprobaronlaactituddelcuraHidalgoydecidieronquitarle

elmandodelmovimiento.Ensulugar,ambosnombraronjefesupremode

losejércitosinsurgentesaIgnacioLópezRayón(1773-1832).Apartirdeese

momentoseinició,realmente,laguerraentrelosinsurgentesyelejército

realista.EnCuajimalpa,lastropasinsurgentessedividieronporunlado,

AllendesefueaGuanajuato,mientrasqueHidalgosedirigióaGuadalajara,

Además,éste fundó elperiódico ElDespertadorAmericano,abolió la

esclavitud y declaró que asesinar españoles era causa legítima del

movimiento.

En1811,MiguelHidalgo,IgnacioAllende,JuanAldamayMarianoJiménez,

fueronaprisionadosenChihuahua.Selesformulóunjuiciopolíticoy,tras

encontrarlos,culpables los fusilaron.Para escarmentar a las tropas

insurgentes,los realistas decapitaron los cadáveres y expusieron las

cabezasdeloscaudillosenlaAlhóndigadeGranaditas,enGuanajuato.

Finalmente con la guerra de Independencia se libró entre las huestes

insurgentesylosejércitosrealistas.Enrealidad,ambosbandosdebieron

improvisarmuchoentemasdearmamentoyestrategiasmilitares.Durante

prácticamente300años,losnovohispanosnotuvieronexperienciaenla

guerra.

Las tropas insurgentes apoyaron elmovimiento de Independencia y

estuvieronalmandodediversoscaudillosenlos10añosquedurólalucha

armada.En la primera etapa,elmovimiento estuvo a cargo de Miguel

HidalgoyCostilla,aquienapoyaronIgnacioAllendeyJuanAldama.Apartir

delamuertedelprimero,JoséMaríaMorelosyPavóntomaronelmandode



lastropas,queenlaúltimaetapaquedóacargodeVicenteGuerrero(1782-

1831).

Elejércitoinsurgenteestuvocompuestoporindígenas,mestizos,criollos,

peonesdehaciendas,asícomoporalgunosmilicianosnegrosymulatosque

seunieronalacausa.Enelprimermomento,Hidalgomandofabricarhondas,

lanzasymachetesparaarmarasushombres.Losinsurgentestuvieron

pocasarmasdefuego,algunoscañonesdemaderaforradosdecueroy

pocaspiezasdeartillería.

ElejércitorealistaestuvoacargodeFélixMaríaCalleja(17531828)(figura

2.30).SibienelejércitodeNuevaEspañaeraelmásnumerosodecuantos

habíaenlasposesionesespañolas,nosobrepasabalos25000hombres.Se

integrabaporlasmiliciasdeciudadescomoMéxico,PueblayVeracruz.

Además,losbatallonesprovincialestambiénpermanecieronfielesaEspaña

duranteelmovimiento.Algunoshacendadosydueñosderanchosenviaron

armas,caballosyhombresparaayudaralacausarealista.

En ciertas etapas llegaron expediciones españolas para apoyara los

realistasenmuchospueblosseformaronmiliciasdepatriotasdefensores

deFernandoVIIparadetenerelavancedelosinsurgentesenelterritorio.Sus

armasnofueronmuydiferentesalasdelosinsurgentes:lanzas,sables,

machetes,ademásdecañonesyotraspiezasdeartillería.



CAPITULOIII.MARCOTEÓRICO.

3.1Libertaddeltrabajo.Artículo5delaConstituciónPolíticade

losEstadosUnidosMexicanos.

Aningunapersonapodráimpedirsequesedediquealaprofesión,industria,

comerciootrabajoqueleacomode,siendolícitos.

Losderechoshumanossonaquellosquesoninherentesalserhumanopor

habernacidocomotales,enellopartesuprincipiodeuniversalidad,porque

sonparatodos,sindiscriminación,sinprohibicionesyclaroestásinafectar

lasgarantíaslaborales,estoesdondenacenlosderechosfundamentalesde

lostrabajadores,quesonaquellosderechohumanosreconocidosporun

sistemajurídicoyademássonestablecidosdentrodenuestraCartaMagna,

laConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos.

Elrespetarmásqueunsoloaspectodelavidasocial,sinounanecesidad

socialparatodoslosciudadanosdelpaís,eltrabajo,conelfindeotorgara

todoslostrabajadoreslacapacidaddeelegirplenamentelaprofesióne

inclusolaleyotorgadentrodelosderechosestablecidos,lalibertadde

establecerlascondicioneslaboralesconjuntamenteconelpatróndemanera

licitayconstándolasenuncontratolaboralelcualdeberácontenerlas

obligacionesquedebedecumplirsedentrodelárealaboral.Poresomismo

dentrodenuestraConstituciónseencuentraelprincipalfundamentoquedio

origenaloquehoyconocemoscomoderecholaboral.

Comosabemos,elderecholaboralesunamateriaquenotienemucho

tiempo,yaqueseoriginóapartirdelsiglopasadoen1917,araízdela

revolución mexicana,después de que la población obrera sufrió largos

periodosdeexplotaciónporpartedelospatrones,laConstituciónobtuvoun

desarrollo preponderante en materia laboral,para serexactos en las

condicionesquedeberíanotorgarsealosobrerosdetodaslasclases.Sibien

aúnlamaterialaboralseestádesarrollando actualmenteagregando un

nuevo método para la resolución de conflictos,aun se respetan los

elementosestablecidosenlasleyescomoloqueestableceelartículo5°de

nuestracartamagna:(textualmentedicto)

Nadie podrá serobligado a prestartrabajos personales sin la justa

retribuciónysinsuplenoconsentimiento,salvoeltrabajoimpuestocomo

penaporlaautoridadjudicial.



Paraserexactos,lalibertaddeprofesiónesunderechoquesalvaguardala

leydededicarsealaprofesión,actividaduoficioquelibrementedeseen,ya

recibirporello laremuneración acordada,delacualnuncapodrán ser

privados.Elúnicorequisitoesquelaprofesión,actividaduoficiosealícito,o

seaquenoestéexpresamenteprohibidoporlaleyporafectarlosderechos

delosdemásodelasociedad.Eltrabajoesunaactividadhumanaporla

cuallapersonasedesarrollaysirvealasociedad,ademásdequeconsu

laborobtienelosingresosnecesariosparasusubsistenciayladesufamilia.

Estalibertadsólopuedeserrestringidapormediodeunaresoluciónjudicial

pronunciadaenelmarcodeunprocesojudicial,cuandoseafectenlos

derechosdetercerosyconbaseenloquedictaminenlasleyes.Claroestá

queestesupuestoseaplicaríaenuncasohipotéticodondelapersonaoen

estecasoeltrabajadorcometanalgunaactividaddenaturalezailícita,ypor

lotantoseleseasometidoaunapenaaraízdeunprocesopenal,enlasque

seleprohíbelalibertad,porlotantonopuedarealizaractividadeslaborales

demaneranormal.

Graciasalaseguridadquelaleynosotorgaparapoderdesempeñarnosenel

ámbitolaboraldemaneraopcional,elartículo5°constitucionalesunabase

jurídicadeloquehoyconocemoscomoderecholaboral,esunfundamento

delmismoparasustentaralostrabajadoresconsusderechos.

3.2Artículo123apartadoAyBdelaConstituciónPolíticadelos

EstradosUnidosMexicanos.

Todapersonatienederechoaltrabajodignoysocialmenteútil.

Lasleyessoncreadasconelpropósitoderegularaspectosdelserhumano,

delassociedadesoentidadesqueexistenennuestropaís,poresomismo

cadamateriatieneunabaseconlaquesesustentaparafundamentarsey

sereficaz para elobjetivo para la que fue creada.Además debe de

actualizarsedependiendo delasexigenciasdesu propiasociedad para

salvaguardarlos derechos que otorgue o bien las obligaciones que se

confieranpartirdeesanuevaley.

Enmaterialaboralsabemosqueunadelasprimerasleyesconlaquese

asocialamismaeslaLeyFederaldelTrabajo,sinembargodebemosde

tenerencuentaquetododerechoytodaleysederivayseestablecedentro



denuestraCartaMagna,todoslosaspectosquesucedenenlassociedad

tienenunreglamento,ycomosabemoslajerarquíadevaloresdelasleyeses

inferiordenuestraConstituciónyjuntoaestalostratadosinternacionales

quecelebranuestropaís.

Ahorabien,dentrodelaConstituciónsonestablecidoslosderechosdelos

ciudadanosylasbasesquefundamentalaLeydeltrabajo,conrespectoa

esto,labasejurídicadelDerechoLaboraleselArtículo123.Dentrodel

mismoyaefectodelanecesidaddelosciudadanos,sepromoveránla

creacióndeempleosylaorganizaciónsocialdetrabajo,conformealaley.

Esasícomosedainicioalartículo123denuestraconstitución,esteque

tienelafunciónprincipaldeprotegerlosderechosdelostrabajadores,para

queasíseregulelarelacióndeobrerosconlospatronesparticulares,estaes

laprincipalesenciadelapartadoAdedichoartículo,quetambiéntieneun

apartadoBqueseenfocaenlaregulacióndelostrabajosdelosservidores

públicosydelestado.Cadaunodeestosapartadosseenfocaenciertos

puntosrelevantespara que no se violenten porparte de lospatrones,

empresariosindividualesylosservidorespúblicos,acontinuaciónenlistarse

agrandesrasgoslospuntosquevienenenelartículo123.

Entérminosgenerales,elapartadoA regulaladuracióndelajornadade

trabajo,laprohibicióndequemenoresde14añostrabajen,eldescanso

semanalobligatorio,losderechosdelasmujeresembarazas,elderechoal

salario mínimo,la igualdad salarialen trabajos iguales,los embargos,

compensaciónodescuentodelsalariomínimo,elderechoalaparticipación

delasutilidades,laobligacióndequeelsalariosepagueenmonedade

curso legal,elderecho alpago de tiempo extraordinario laborado,la

obligacióndeprocurarviviendadignaalostrabajadores,elderechoala

capacitaciónyadiestramiento,laproteccióndelostrabajadoresrespectode

riesgosdetrabajo,elderechoaquelasinstalacioneslaboralesseanseguras

ehigiénicas,elderechoalasindicalización,elderechodehuelgayparos

laborales,laautoridadjurisdiccionalantequiensedirimenlosconflictos

laborales,lasconsecuenciasparalospatronesquesenieguenaresolver

antelasautoridadeslaboraleslosconflictoslaborales,losderechosdelos

trabajadoresanteeldespidoinjusto,lapreferenciadeloscréditosdelos

trabajadores,laproteccióndelpatrimoniofamiliarantelasdeudasdelos

trabajadores,laobligacióndelestadodeconformaragenciasdeempleo,la

protección laboral de los trabajadores mexicanos ante empresarios

extranjeros,lascondicioneslaboralesnulasylaseguridadsocial.

Enotraspalabras,resumiendoloquecomprendeelapartadoAendondese



estipulaqueladuraciónmáximadelajornadadetrabajoesdeochohoras,

estoconlafinalidaddequenoseanexplotadaslaspersonasqueestán

laborando,encasodequeseauntrabajonocturnoseránsolo7horasde

labor.Elartículoprotegequelosquelaboranaestashorasdelanocheno

haganlaboresinsalubresoriesgosas.Paraqueunapersonapuedaadquirir

empleoformalmentedebedetenercomomínimounaedadde16años,pero

aunteniendolaedadparalaborarseprotegequelosmenoresde18añosno

hagan actividades peligrosas.En elcaso de embarazo las mujeres no

realizarantrabajosquerequierandeesfuerzoyseledaráuntiempode

descansolaboralsinqueestedescansopuedaarriesgaralaperdidadeel

empleo.

Porotra parte están los puntos que toca elapartado B.en términos

generales regula:la jornada laboralpara los burócratas,elderecho al

descanso semanal,elderecho a gozar de vacaciones,las normas

protectoras delsalario,los derechos escalafonarios,elderecho a la

estabilidadenelempleo,elderechoalsindicalismo,laseguridadsocial,la

autoridadlaboralalaquelecompetedirimirlosconflictosburocráticos

laborales,laexclusióndelderecholaboraldemilitares,marinos,agentesdel

ministeriopúblicoypersonaldelasfuerzasdeseguridadpública,lainclusión

de los derechos laborales delbanco centralyde las entidades de la

administración pública federalque formen parte delsistema bancario,

finalmente,laexclusióndelostrabajadoresdeconfianzadelderechoala

estabilidadenelempleo.

Desde el inicio de nuestra vida independiente los trabajadores

gubernamentalesfueronascendiendopaulatinamente,apartirde1959y

despuésdeltriunforevolucionario,unaescaladederechosdelosburócratas

fueronprotegidosporunestatuto,medianteelcuallograronseguridady

garantías,sobretodoensuscondicionesdetrabajopermanecíaelempleo;

sindicalizaciónyprestacionessocialesqueloscondujeronacondicionesde

jubilación adecuadas,sin embargo la normatividad secundaria ofrecía

riesgosynoteníasustentoconstitucional.Losracionamientosprincipalesde

lainiciativaaligualquelasdescripcionescontenidasenelapartadoBdel

artículo123.

3.3DerechoalTrabajo,paratodos.

Araízdelosprincipalesmovimientosciudadanosquetuvonuestropaís,las

reformasdenuestraconstituciónmarcaronunanuevaetapasignificativa

paralossectoresobrerosylaborales,yjuntoconestoelderechoaltrabajo

ahora era una garantía más para los ciudadanos.Esto evoluciono el



panoramaatodoelmundo,desdemúltiplespaísesqueseunieronala

proteccióndetrabajadoresanuevasleyesdelosmismos.

Elderechoaltrabajoeselderechofundamentalhumanoporelquetoda

personatienederechoaltrabajo,alalibreeleccióndelmismo,acondiciones

equitativasysatisfactoriasdetrabajo,alaproteccióncontraeldesempleo,

sindiscriminación,conigualdad salarial,remuneracióndigna,protección

socialy derecho de sindicación.Además se reconoce en las normas

fundamentalesdederechoshumanoscomosonlaDeclaraciónUniversalde

Derechos Humanos,elPacto Internacionalde Derechos Económicos,

SocialesyCulturalesasícomoentextosinternacionalescomolaCarta

socialeuropea,elProtocolodeSanSalvador,laCartaAfricanadeDerechos

Humanos y de los Pueblos y en textos nacionales como son las

Constitucionesdenumerosospaíses.

Loslogrosquehanobtenidolostrabajadores,plasmadosfundamentalmente

enelartículo123constitucionalyenlaLeyFederaldelTrabajo,hansido

producto de una serie de luchas,en ocasiones sangrientas.Referente

fundamentalen la historia delmovimiento obrero internacional,es el

movimientodelostrabajadoresestadunidensesenlaciudaddeChicago,que

dioorigenalestablecimientodel1ºdemayocomoDíadelTrabajo.Este

hecho,impulsó a los obreros de muchos países,para pensaren una

organizaciónquelespermitieragarantizarsusderechosfrentealafuerza

patronal.Nuestra patria recibió esa influencia y pocos años después

empezaronagestarsereivindicacionesobreras,entreellas,elideariodelos

hermanosFloresMagón.A raízdelaaprobacióndelartículo123dela

Constitución,lostrabajadorescontaronconunabaselegalparalucharpor

mejoresprestaciones.Juntoconsuleyreglamentaria,laLeyFederaldel

Trabajogarantizalosderechosyprestacionesdelostrabajadores.

3.4SeguridadSocial.

Lapretensióndelosconstituyentesde1917deconsiderarde“utilidadsocial

elestablecimientodecajaspopulares”sefundaentresrazonamientos.En

primertérmino,yfrentealasfacultadesobjetivasdeobligaralestadooalos

patronesdeinstaurarunsistemadesegurossociales,seprefiriódejaral

impulsopopularlafundacióndeinstitucionesmáscercanasalmutualismo,

queaformasgeneralizadasdeprotección,ensegundolugarasíquedaban

inscritalafracciónprincipaldelartículo,quesereferíaúnicamenteala

previsiónsocialyfinalmenteseexpresabaunobjetivofundamentalqueno



debía de serexcluido delcatálogo avanzado de la protección de los

asalariados.PaulatinamentesedemostróqueeltextodelafracciónXXIX,

eraletramuerta,noobstantequeseadvertíaquelossistemasdeseguros

socialeseranunametaaccesibleennuestropaísyseibaextendiendo,al

términodelaprimeraguerramundialenmuchasnacionesdelmundo.Por

ello,enlaprimerainiciativadereformadel123,ladelañode1929,comose

hacomentado,seplanteóunvuelcomásimportanteenestetemayal

reformarselafracciónXXIXyreemplazarlasideasdecajaspopularesyen

sulugarelsegurosocial.

Lacitadafraccióndiosustentoalaleydesegurosocialcuyaexpedicióntuvo

queesperarcasi14años,hastaenerode1943,paraconvertirseenuna

instituciónrealycontenerlasramasdesegurosprevistasenelnuevotexto.

SolounavezsereformalafracciónXXIXparaaceptarlarealidaddelaleyde

segurosocialydesuintención,asícomoagregarotroramodeseguro.Sin

debates,yenesperaderecibirsustentoconstitucionalaprevistareformas

legalesdeseguridadsocial,sepublicaronelúltimodíadelaño1974las

adicionesadichafracción.

Elnuevoservicioeraeldeguarderíaparalosniñosdetrabajadorasyles

permitía cualquierotro encaminado a la protección ybienestarde los

trabajadores,campesinosnoasalariados,yotrossectoressocialesysus

familias.Asíseamplíaelrégimendelaseguridadsocialparaabarcarlos

segmentosdelasociedadproductivamásnumerososyasusfamiliares.

Nodebemosdeolvidarquelaseguridaddeunempleodebeserparatodos

lostrabajadoressindiscriminaciónalguna,poresomismolaConstitución

establecedemaneraclasificadatrabajadoresdelordenpúblicoyserviciodel

estado,ytrabajadoresparticularesalserviciodeunpatrón,poresomismo,

surgelanecesidaddeestablecerunsegurosocialporigualatodoslos

trabajadores.

3.5DerechodeHuelga

Lahuelgaesunderecholaboralsustentadodemaneraconstitucionalyaque

algunosautoresestablecenelterminocomouninstrumentodesolución

compulsivadelconflictolaboral,antelanegativainjustificadadelpatrónde

cederalaspeticioneslaborales,porloqueseconsideraquesetratadeun

derechodeautodefensaparatodoslostrabajadores,yporsupuestocuenta

conunproceso,ademásdesiendoasílalibertaddelostrabajadorespara

mantenerelequilibrioenlasrelacionesdeproducción,loqueensuconjunto

constituye y es la influencia de las organizaciones obreras,que al



encontrarsereguladaenlaConstituciónMexicanayalestardirigidaauna

colectividad,seconsideraqueesunagarantíasocial.Dichoterminocuenta

conunsinfindeacepcionesoconceptosparaautores,paralasleyese

inclusodiccionarios:

 Diccionario:Formadeprotestadelostrabajadoresconsistenteenel

cesedeltrabajohechodecomúnacuerdoconelfindeconseguir

mejoraslaboralesosociales.

 Porotraparte,elconceptodederechodehuelga,segúnRussomano

“no es un conflicto de trabajo,sino un instrumento de solución

compulsivadelconflicto”.

 YfinalmentelaLeyFederaldelTrabajoestableceensuartículo440:

Quelahuelgaeslasuspensióntemporaldeltrabajollevadoacabopor

unacoalicióndetrabajadores.

Estastresposturasnoshacencomprenderquelahuelgasólosejustifica

comoresultadodelainsuficienciadelordenjurídico;suextensiónysu

legitimidadcrecenenporcióndirectaconeldefectuosomecanismojudicial

delEstadoencuantoalaposibilidaddedarsoluciónprocesaladecuadaal

conflictocolectivodeltrabajo.Entalsentido,elideólogodellaborismoinglés,

HaroldJ.Lasky,expresócomorazónjustificativadelahuelga,quesiel

Estadonoestáenposibilidaddedisciplinarlasfuerzaseconómicas,debe

dejarenlibertadalostrabajadoresparaqueprocurenobtenerelequilibrioen

lasrelacionesdeproducción.Ahorabien,creemosqueelderechodehuelga

debecontemplarsecomolairrupcióndeunnuevofenómenojurídico,que

consisteenlainfluenciadelasorganizacionesobreras.

EugenioPérezBotija,hizolapenetranteobservacióndeque,juntoalas

garantías jurídicas para elcumplimiento de los derechos deltrabajo,

mediante la acción de los propios trabajadores ante las autoridades

jurisdiccionales,olasancióndelasautoridadesadministrativas,aparecen

lasgarantíaspolíticas.

En la Ley FederaldelTrabajo,de los Estados Unidos Mexicanos,se



encuentraestablecidalanaturalezajurídicadelahuelgadesdelaperspectiva

legal,alestablecerqueeslasuspensióntemporaldeltrabajollevadaacabo

porunacoalicióndetrabajadores,1lacualpuedeabarcaraunaempresaoa

unoovariosdesusestablecimientos2quetienecomofinmediáticola

suspensióndeltrabajo3ycomofinúltimo,mantenerelequilibrioentrelos

sectores de producción y la fuerza laboral,para que esta última se

desenvuelvaenunmarcodelibertadydejusticia,conuntrabajodignoy

realmenteremunerado,aspiraciónquetienefundamentoconstitucionalen

losartículos5y123delaConstituciónMexicana

3.6ContratoindividualLaboral.

La base para que haya una relación laboralla constituye la firma de

contratos en materia de trabajo,con ello se evita,en cierta forma,la

explotacióndeltrabajador.Existendosprincipalestiposdecontratos:

1.-Individual:Elcontratoindividual,deacuerdoconlaLeyFederaldelTrabajo,

esaquelenelqueunapersonaseobligaaprestaraotra,bajosudireccióny

dependencia,unserviciopersonalmedianteunaretribuciónconvenida.De

estadefiniciónsedesprendentreselementos:primero,laprestacióndeun

servicio personal;segundo,bajo la dirección ydependencia delpatrón;

tercero,medianteunaretribuciónconvenida.Elcontratolaborallopodrán

suscribirlaspersonasmayoresde16años.Laleypermiteeltrabajode

menoresde14hasta16años,losquecelebrancontratopormediodesus

representantes.Serequierequelosmenoresde16añosymayoresde14,

hayanterminadosueducaciónprimariaparapermitirleslaborarsalvoquese

compruebecompatibilidadentrelosestudiosyeltrabajo.Losbeneficiosque

otorganloscontratosdetrabajo,sonlosreferentesalartículo123dela

Constituciónfederalyleyesreglamentarias.Estonoquieredecirquequienes

nocelebrencontratonotendránbeneficios,sinoqueelcontratodetrabajo

facilitalaobtencióndetodosesosbeneficiosparalostrabajadores,porello

esrecomendablesiemprelaformaescritaenloscontratosdetrabajo.

2.-Colectivo:Elcontratocolectivoestodoconveniocelebradoentreunoo

variossindicatosdetrabajadoresyunoovariospatrones,ounoovarios

sindicatospatronalesconelobjetodeestablecerlascondiciones,segúnlas

cualesdebeprestarseeltrabajo.Elcontratocolectivodeberácontener:la

cantidadquesepagaráenhoras;lashorasdetrabajo;laintensidadycalidad

deltrabajo;losdescansosyvacaciones,ylasestipulacionesqueconvengao

acuerdenlaspartes.Lasestipulacionesdelcontratocolectivoseextiendena

todas las personas que trabajen en la empresa,aun cuando no sean

miembrosdelsindicatoquelohayacelebrado;además,loscontratospueden



celebrarse portiempo indefinido,este debe revisarse cada dosañosa

peticióndealgunadelaspartes,locualtieneporfinalidadseñalarunplazo

deseguridad,duranteelcualnosemodificaráelcontrato,ytambiénvencido

eltérmino,daroportunidad a las partes para incluiren ese contrato

estipulacionesqueestimenjustas.Enelrenglóndesalarioslarevisiónes

anual.

Amboscontratoscumplenconlafinalidaddevincularalossujetoslaborales

demaneramásformalyrespetandotodoloestablecidoenlasleyes,conel

objetivodenoafectar,agrediruomitirlasgarantíasdetrabajoquedebende

tenerlostrabajadoresdentrodesuárealaboral,ademáselpatróndebe

sujetarse a cumplircon todas las clausulas establecidas,yestablecer

claramente todas las obligaciones con las que debe de cumplircada

trabajador,siempreycuando,dichasobligacionesnodenigrenlosderechos

delostrabajadores,deigualmaneraambaspartesdebenderespetaren

todomomentolopactado.Elcontenidomáscomúndentrodeloscontratos

laboraleses:

1.-Nombredelaempresa.

2.-Nombredeltrabajadorydatos.

3.-Nombredelpatrónydatos.

4.-Fechadeinicioyduracióndelarelaciónlaboral.

5.-Funcionesdelaempresa.

6.-Condicioneslaborales.(Clausulas)

7.-Horariolaboral.

8.-Salario.

9.-Firmasdelaspartes.

Estoselementosdebenserentendidosporambaspartesqueaceptanla

relaciónlaboral.

3.7Utilidadesdelostrabajadoresenlasempresas.

Entre tantasobligaciones,lasempresasylaspersonasse enfrentan a

obligaciones al cierre del Ejercicio Fiscal de cada año,como las

declaracionesanualesdetipoinformativoydepago,peroseenfrentanauna

obligaciónmás,comoeselrepartodeutilidades(PTU)yqueimplicauna

seriedeconsideracionesparasabercuálseráelmontofinalqueelpatrón

distribuiráasustrabajadores.



Primeramente su concepto se define como elderecho que posee la

comunidaddetrabajadoresdeunaempresaapercibirunapartedelos

resultadosdelprocesoeconómicodeproducciónydistribucióndelosbienes

yservicios.Elfundamentolegalqueobligaalasempresasahacerpartícipes

asustrabajadoresenlasutilidadesdelaempresaversaenalartículo123,

apartadoA,FracciónIXdelaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidos

Mexicanos.Enlaqueestablece:

IX. Lostrabajadorestendránderechoaunaparticipaciónenlasutilidadesde

lasempresas,reguladadeconformidadconlassiguientesnormas:

a) UnaComisiónNacional,integradaconrepresentantesdelostrabajadores,

delospatronosydelGobierno,fijaráelporcentajedeutilidadesquedeba

repartirseentrelostrabajadores;

b) La Comisión Nacionalpracticará las investigaciones y realizará los

estudiosnecesariosyapropiadosparaconocerlascondicionesgeneralesde

laeconomíanacional.Tomaráasimismoenconsideraciónlanecesidadde

fomentareldesarrolloindustrialdelPaís,elinterésrazonablequedebe

percibirelcapitalylanecesariareinversióndecapitales;

c) LamismaComisiónpodrárevisarelporcentajefijadocuandoexistan

nuevosestudioseinvestigacionesquelosjustifiquen.

d) La Leypodrá exceptuarde la obligación de repartirutilidades a las

empresasdenuevacreaciónduranteunnúmerodeterminadoylimitadode

años,alostrabajosdeexploraciónyaotrasactividadescuandolojustifique

sunaturalezaycondicionesparticulares;

e) Paradeterminarelmontodelasutilidadesdecadaempresasetomará

comobaselarentagravabledeconformidadconlasdisposicionesdelaLey

delImpuesto sobrela Renta.Lostrabajadorespodrán formularantela

OficinacorrespondientedelaSecretaríadeHaciendayCréditoPúblicolas

objecionesquejuzguen convenientes,ajustándosealprocedimiento que

determinelaley;

f) Elderechodelostrabajadoresaparticiparenlasutilidadesnoimplicala

facultaddeintervenirenladirecciónoadministracióndelasempresas.

Art.123frac.IX.ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos.

Ademásdelaconstitución,laLeyFederaldeltrabajotambiéncomprendela

existenciadelpagodeutilidadescomoderechodelostrabajadores,apartir

delartículo117delaLeyFederaldelTrabajoalartículo131,seestablece

quelostrabajadoresparticiparanenlasmismasysefijaelporcentaje:



Paradeterminarelporcentajeaqueserefiereelartículoanterior,laComisión

Nacionalpracticarálasinvestigacionesyrealizarálosestudiosnecesariosy

apropiadosparaconocerlascondicionesgeneralesdelaeconomíanacional

ytomaráenconsideraciónlanecesidaddefomentareldesarrolloindustrial

delpaís,elderechodelcapitalaobteneruninterésrazonableylanecesaria

reinversióndecapitales.

Segúnestableceelartículo120delamismaleyensusegundopárrafo,

menciona que se considera como utilidad,a la renta gravable,de

conformidadconlaLeydelImpuestosobrelaRenta.

OtropuntoimportanteenelmismoapartadodelaLFTesqueelrepartode

utilidadesentrelostrabajadoresdeberáefectuarsedentrodelossesenta

díassiguientesalafechaenquedebapagarseelimpuestoanual,aun

cuandoestéentrámiteobjecióndelostrabajadores.CuandolaSecretaríade

HaciendayCréditoPúblicoaumenteelmontodelautilidadgravable,sin

habermediadoobjecióndelostrabajadoresohabersidoéstaresuelta,el

repartoadicionalseharádentrodelossesentadíassiguientesalafechaen

quesenotifiquelaresolución.Sóloenelcasodequeéstafueraimpugnada

porelpatrón,sesuspenderáelpagodelrepartoadicionalhastaquela

resoluciónquedefirme,garantizándoseelinterésdelostrabajadores.El

importedelasutilidadesnoreclamadasenelañoenqueseanexigibles,se

agregaráalautilidadrepartibledelañosiguiente.

Finalmente no se debe confundirla participación de utilidades con las

facultadesdeintervenirenladirecciónoadministraciónelasempresas,son

términos distintos en donde las cantidades que correspondan en las

utilidadesnoseránpartedelsalarioquelecorrespondeporleyacada

trabajador.Ahorabiennotodaslasentidadesgeneranutilidadesynotodos

estánobligadosalpagodelmismo,poresomismosurgelanecesidadde

establecerquienesdeberánpagarlaParticipacióndeUtilidades:

1.-Empresasdenuevacreación.

2.-Lasinstitucionesdeasistenciaprivada

3.-ElInstitutoMexicanodelSeguroSocial(IMSS)

4.-LasempresasquetenganuncapitalmenoralquefijelaSecretariadel

TrabajoyPrevisiónSocial(STPS).

Sonlaspersonasmoralesylaspersonasfísicasquegeneraronutilidades;

siempreycuando hayan recibido elservicio detrabajadoresduranteel



ejercicioenfuncionamientoydeacurdoconelartículo126delaLFT.

3.8Salario.

Cadaempleodebetenerunajustaremuneración,lanaturalezadeltrabajo

comprendeelmismoconcepto.Losciudadanostrabajadoresbuscanun

sustentojustoporlaprestacióndesusservicios,yaseaparaunaentidadde

maneraparticular,paraunsujetodemaneraparticularoinclusoparauna

entidadpúblicacomoeselcasodelostrabajadoresalserviciodelestado.

Todostrabajamospararecibiralgoacambio,asíhasidoalolargodela

historia yporsu puesto hoyen día ya han sido creadas medidas de

protecciónparaasegurarelpagomásimportanteparauntrabajador.

Elsalariosedividededosmaneras,salariogeneralylesalarioprofesional,

sedistinguenporsegúnlasactividadesquesedesempeñan,enelsalario

generalsonlaboressinrequerimientodegradodelicenciaturaoposgradoy

ellosprofesionalessí.Enlaconstituciónestáestablecidoquelossalario

mínimodebedesersuficientesparaqueunpadredefamiliapuedasustentar

lasnecesidadesdelhogar,paraquesushijospuedanrecibirvestimenta,

salud,educación también para que pueda teneracceso a actividades

sociales,culturales.

Elsalariomínimobajaysubedependiendodelaeconomíadelpaís,perosiel

salarioesmuybajonopuedeunpadredefamiliasustentaraunafamilia

paraquepuedateneraccesodignoaciertasactividadesalascuelesse

suponequeconelsalariodeberíadesersuficiente.Sieltrabajoeselmismo

elsalariodebedeserelmismonodebedehaberdiscriminaciónporsexo,

edadnigénero.ElArtículo123tambiénprotegeelderechoalpagodel

salarioalquenosepuededescontar,elsalariotambiéndeberádepagarse

conlamonedaqueesteencurso,ynosedeberádepagarconmercancíaso

dealgunaotraformaSOLOMONEDA.Textualmenteestablece:

X. Elsalariodeberápagarseprecisamenteenmonedadecursolegal,no

siendopermitidohacerloefectivoconmercancías,niconvales,fichaso

cualquierotrosignorepresentativoconquesepretendasubstituirlamoneda.

Ademásaunadoaesto,enlaleyfederaldeltrabajoensuCapítuloVquedan



establecidastodoslosaspectosbasedelsalarioquecomprendequeesuna

obligacióndelpatrónconsutrabajadoralpagarledemaneraretributivalos

serviciosqueotorga.

Elsalario puedefijarseporunidad detiempo,porunidad deobra,por

comisión,aprecioalzadoodecualquierotramanera.Tratándosedesalario

porunidaddetiempo,seestableceráespecíficamenteesanaturaleza.El

trabajadoryelpatrónpodránconvenirelmonto,siemprequesetratedeun

salario remunerador,asícomo elpago porcadahoradeprestaciónde

servicio,siempreycuando no seexcedalajornadamáximalegalyse

respetenlosderechoslaboralesydeseguridadsocialquecorrespondanala

plazadequesetrate.Elingresoquepercibanlostrabajadoresporesta

modalidad,enningúncasoseráinferioralquecorrespondaaunajornada

diaria.Cuandoelsalariosefijeporunidaddeobra,ademásdeespecificarse

lanaturalezadeésta,seharáconstarlacantidadycalidaddelmaterial,el

estadodelaherramientayútilesqueelpatrón,ensucaso,proporcionepara

ejecutarla obra,yeltiempo porelque los pondrá a disposición del

trabajador,sinquepuedaexigircantidadalgunaporconceptodeldesgaste

naturalquesufralaherramientacomoconsecuenciadeltrabajo.

Paradeterminarelmontodelasindemnizacionesquedebanpagarsealos

trabajadoressetomarácomobaseelsalariocorrespondientealdíaenque

nazcaelderechoalaindemnización,incluyendoenéllacuotadiariayla

parteproporcionaldelasprestacionesmencionadasenelartículo84.Enlos

casosdesalarioporunidaddeobra,yengeneral,cuandolaretribuciónsea

variable,setomarácomosalariodiarioelpromediodelaspercepciones

obtenidasenlostreintadíasefectivamentetrabajadosantesdelnacimiento

delderecho.Sieneselapsohubiesehabidoaumentoenelsalario,setomará

comobaseelpromediodelaspercepcionesobtenidasporeltrabajadora

partirdelafechadelaumento.Cuandoelsalariosefijeporsemanaopor

mes,sedividiráentresieteoentretreinta,segúnelcaso,paradeterminarel

salariodiario.

Ademásdelosconceptosdesalario.Laleyotorgaunapartadodenormas

protectorasyprivilegiosdelsalarioenlaquelostrabajadoresdispondránde

maneralibreencualquierdisposiciónomedidaqueelijan,sinalterarlos

derechosqueotorgueelbeneficiodelsalario,porejemploelsalariose

pagará directamente altrabajador.Sólo en los casos en que esté

imposibilitadoparaefectuarpersonalmenteelcobro,elpagoseharáala

personaquedesignecomoapoderadomediantecartapodersuscritapordos



testigos.Elpagohechoencontravenciónalodispuestoenelpárrafoanterior

noliberaderesponsabilidadalpatrón.

Elsalarioenefectivodeberápagarseprecisamenteenmonedadecurso

legal,nosiendopermitidohacerloenmercancías,vales,fichasocualquier

otrosignorepresentativoconquesepretendasubstituirlamoneda.Previo

consentimiento deltrabajador,elpago delsalario podrá efectuarsepor

mediodedepósitoencuentabancaria,tarjetadedébito,transferenciaso

cualquierotromedioelectrónico.Losgastosocostosqueoriginenestos

mediosalternativosdepagoseráncubiertosporelpatrón.Entodoslos

casos,eltrabajadordeberáteneraccesoalainformacióndetalladadelos

conceptosydeduccionesdepago.Losrecibosdepagodeberánentregarse

altrabajadorenformaimpresaoporcualquierotromedio,sinperjuiciode

queelpatrónlodebaentregarendocumentoimpresocuandoeltrabajador

asílorequiera.Losrecibosimpresosdeberáncontenerfirmaautógrafadel

trabajadorparasuvalidez;losrecibosdepagocontenidosencomprobantes

fiscalesdigitalesporInternet(CFDI)puedensustituiralosrecibosimpresos;

elcontenidodeunCFDIharápruebasiseverificaenelportaldeInternetdel

ServiciodeAdministraciónTributaria,encasodeservalidadoseestaráalo

dispuestoenlafracciónIdelartículo836-DdeestaLey.

3.9Derechodevivienda.

EltextooriginaldelafracciónXVIIdelartículo123,estableciólaobligación

patronaldeproporcionaralosobreroshabitacionescómodasehigiénicasen

arrendamiento,siemprequeseencontraranlasfactoríasoestablecimiento

fueradecentropoblados,yaqueeltextoconstitucionaltambiéndetermino

queesdebernoseextendíaenempresasurbanas,salvoaqueseocupara

un número de trabajadores mayor a cien,asíquedo estipulada la

preocupacióndelosconstituyentes,paraimpedirabusosconstantesde

ciertoempresariosqueedificabangaleronesoaparentesviviendas,cuando

enrealidadsetratabadeconstruccionesdeunasolopiezaorecamaraypor

lascualessefijabanrentasconformealarbitriodelempleador,conelcualse

configurabaotroeslabónenlacadenadeexplotacióncotidiana.

3.10CapacitaciónyAdiestramiento.

Lacapacitaciónyadiestramientoeslaobligaciónlegalquedesde1970le

vieneimpuestaalospatrones,yaqueconsisteencapacitaryadiestrarasus

trabajadores,correspondiéndolealaSecretaríadelTrabajoyPrevisiónSocial,



promoverlasyvigilarlas,deacuerdoconlodispuestoenelartículo40dela

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaFederalyelreglamentointeriorde

lapropiasecretaríapublicadoenelDiarioOficialdelafederaciónel04de

agostode1985.EstainstituciónreguladaporelDerechodelTrabajoelevada

arangoconstitucionalen1978esdeordenpúblicoeinteréssocial,que

beneficiatantoaltrabajadoralaempresacomoalasociedadengeneral,

tienesufundamentoenlanecesidadyconvenienciadehacermásútilesy

diestrosalostrabajadoresafindequehayamásproductividadymejor

calidadenlosbienesyserviciosdelasempresas."laeducacióntransformaa

lasociedad,atravésdelapersona,daconocimientoypoder.

Querersaberysaberquererhacequelaeducaciónsereúnaendeterminado

momentoconlacapacitación.Loimportantedeesteencuentroesofrecerle,

insistimos,noalindividuo,sinoalapersonalaformacióndurantelaaccióny

laaccióndurantelaformación.

La capacitación es un proceso,técnica y herramienta que facilita la

superación personal y profesional de todos,a todo nivel,de los

colaboradoresdetodotipodeempresayporende,amplíalasoportunidades

para obtenerbeneficios inmediatos y/o mediatos,mismos que pueden

traducirseenperfeccionamientodeltrabajo,incrementenlaproductividad,

optimizacióndelrecursohumano,minimizarrecursoseconómicos,aumento

enlacalidaddevidaymuchosmásbeneficios"Eneldesarrollodelpresente

trabajoseabordarádesdesumarcolegal,cualessonlosobjetivosdela

capacitaciónyadiestramiento,sudiferencia,yaqueenlaprácticasetoman

comotérminossinónimos,quesonlascomisionesmixtas,comodeben

integrarse,etc.todoesto,conlafinalidaddedaraconocerestainstitución

tanimportanteparaunamejorrelacióndetrabajoy,sobretodoelánimoque

conllevallevaralaprácticaestainstituciónparaunamayorproductividad.

Elderechodelostrabajadoresasercapacitadosyadiestradosemanadel

artículo 123 apartado "A"fracción XIIIde la constitución generalde la

República,talcomoquedómodificadaporeldecretopublicadoeneldiario

Oficialdelafederacióndefecha9deenerode1978,quedispone:"las

empresascualquieraqueseasuactividad,estánobligadasaproporcionara

sus trabajadores capacitación y adiestramiento para eltrabajo.La ley

reglamentariadeterminarálossistemasyprocedimientosconformealos

cualeslospatronesdeberáncumplircondichaobligación".



CAPITULOIV.ANALISISEINTERPRTACIÓNDELOSDATOS

4.1Seleccióndelamuestra.

Paradelimitarespecíficamentequienseránuestraunidaddeanálisisse

identificarona20personasdesexosindistintos,todoscontandoconla

residenciaennuestraciudaddeComitándeDomínguez,Chiapas.

4.2Característicasdepoblación.

Lascaracterísticasdenuestraunidaddeanálisisconsistiraenungrupode

20personasenlasqueparticiparanhombresymujeres,enunrangodeentre

los18a40añosdeedad,todosellosdeberánsertrabajadores,enlosque

habrá trabajadores de entidades privadas y trabajadores de servicios

públicosodelestadodediferentesentidadespúblicas,conestudiosde

bachilleratoyuniversitarios.

A launidaddeanálisisselesaplicaraunaencuestaconsistenteen10

preguntas,demanerapersonalaalgunoshabitantesdelFraccionamientolas

Terrazas en elBarrio de Yalchivol,de nuestra ciudad de Comitán de

Domínguez,Chiapas.

4.3Diseñodelatécnicadeinvestigaciónaplicada.

Cuestionario:

Ejercicio de conocimientosde losderechosdeltrabajo en Comitán de

Domínguez,Chiapas,México.

1.-Sexo:

A)Femenino

B)Masculino



2.-Edad:

A)18-25años

B)26-30años

C)31-40años

3.-¿Conocequeeselderecholaboral?

A)Nose

B)Si,porsupuesto.

C)Heoídohablardeeso,solamente

4.-¿Conocequesonlascondicioneslaborales?

A)Nose

B)Si,porsupuesto.

C)Heoídohablardeeso,solamente



5.-¿Ensutrabajoaplicanlascondicioneslaborales?

A)No

B)Si

6.-¿Conocequesonlosderechoslaborales?

A)No

B)Si

7.-¿Conocequederechoscuentaustedensuárealaboralcomotrabajador?

A)No

B)Si

8.-¿Eljefeleinformodesusderechoscomotrabajador?

A)No

B)Si



9.-¿Conocequeesuncontratolaboral?

A)No

B)Si

10.-¿Cómoestableciósurelaciónlaboral?

A)Medianteuncontratolaboral.

B)Simplementedemaneraoral.



8.CronogramadeActividades.

GraficaGantt:
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